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G O B I E R N O  DE LA NAC I O N
MINISTERIO DE JUSTICIA

D E C R E T O  de 20 de septiembre de 1946 por el que se conce
de  la Medalla del Mérito Penitenciario de plata, pen

sionada,  a los funcionarios del Cuerpo de Prisiones don 
Manuel Díaz Duque y don José Castro Muntañola.

Con arreglo a lo dispuesto en la iLey de diez y siete do 
julio de mil novecientos cuarenta y seis, y en atención a los 
méritos relevantes y extraordinarios contraídos en actos de 
servicio, acreditados en el oportuno expediente seguido al 
efecto, por el Inspector Central de la Dirección General de 
Prisiones don Manuej Díaz Duque, Jefe de Administración, 
y por el Jefe de Servicios de la Prisión Central de Alcalá <je 
Henares, con la categoría administrativa de Jefe de Nego
ciado, don José  Castro Muntañola, a propuesta del Ministro 
de J usticia y previo acuerdo del Consejo de Ministros,

Vengo en concederles la Medalla del Mérito Penitencia
rio de plata, pensionada, ¿e la Clase y con la asignación vi
talicia que corresponda a la respectiva categoría <¿e los indi
cados funcionarios, conforme a lo preceptuado en las dispo
siciones vigentes.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veinte ¿ e  septiembre de mil novecientos cuarenta y seis.

F R A N C IS C O  FRANCO

El Ministro de Justicia.
RAIMUNDO FEKNANDEZ-CUESTA 

Y MERELO '

MINISTERIO DE HACIENDA

D E C R E T O  de 20 de septiembre de 1946 por el que se fija  

el límite de la circulación fiduciaria.

El factor estacional, tari influyente en nuestra economía, 
un i-a o ahora, afortunadamente, a la realidad de una buena 
cosecha, así como la persistencia de otras circunstancias de in_ 
evitable repercusión en la política económica, hacen prever la 
necesidad de una mayor provisión de medios de pago. Y para 
satisfacer,  en relación con la circulación fiduciaria, tales exi- 
geiHias, habida cuenta de lo dispuesto en el Decreto de tres 
de febrero de mil novecientos cuarenta y cinco, previa delibe
ración del Consejo de Ministros y a propuesta del de Ha- 
cid  da,

D I S P O N G O :

Artículo único.— En relación con lo dispuesto en el D e  
cretc de tres de febrero de mil novecientos cuarenta y cinco, 
se fija en veintitrés mil millones de pesetas el límite que 
mientras no se disponga otra cosa, podrá alcanzar el impor
te de los billetes puesto^ en circulación por el Banco de Es
paña, incluidos los de valor inferior a veinticinco pesetas.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en El Par
do a veinte de septiembre de mil novecientos cuarenta y seis

F R A N C IS C O  FRANCO

El Ministro de Hacienda 
JOAQUIN BENJUMEA BURIN

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

D E C RETO de 16 de septiembre de 1946 por el que se concede 
la Gran Cruz do la Orden Civil de Alfonso X el Sabio a 
don Antonio Pereira Sousa da Cámara.

En atención a.los méritos y circunstancias que concurren 
en don Antonio Pereira Sousa da Cámara.

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden Civil de 
Alfonso X el Sabio.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a dieciséis de septiembre de mil novecientos cuarenta y seis.

F R A N C IS C O  FR AN CO

El Ministro *de Educación NacionaL 
JOSE LBAÑEZ MARTIN

D E C R E T O  de 16 de septiembre de 1946 por el que se concede 
la Gran Cruz de la Orden Civil de Alfonso X el Sabio a 
don Arnald Steiger.

 En atención a los méritos y circunstancias que concurren 
en don Arnald Steiger,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden Civil dé 
Alfonso X el Sabio.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a dieciséis de septiembre de mil novecientos cuarenta y seis.

F R A N C IS C O  FR A N CO

El Ministro de Educación Nacional,
JO S E  ÍBAÑEZ MARTIN

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

DEC R E T O  de 27 de septiembre de 1946 por el que se con

sidera ampliado el de 30 de noviembre de 1945 con la 

inclusión en él de las obras de canales y acequias del 

Salado, a cargo de la Confederación Hidrográfica del 

Guadalquivir.

Por Decreto de treinta de noviembre de mil novecientos 
cuarenta y cinco fué declarada de interés nacional y de ur
gencia la construcción de diversas obras de conducción y 
distribución de agua para riegos dependientes de la Confe
deración Hidrográfica del Guadalquivir y de los SerVicjps 
Hidráulicos dél Sur de España y del Guadiana y Cijara.

Las obras de canales y acequias del Salado (Sevilla) ofrer 
cen características análogas a las declaradas de interés na
cional y de urgencia por la citada disposición; por lo que 
a propuesta del Ministro de Obras Públicas y previa delibe
ración del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo único.— El artículo primero ded Decreto de treinta 

 de noviembre de mil novecientos cuarenta y cinco, sobre de-
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c laració n  d e  in terés n acio n a l y  de u rg e n cia  d e  d iv e rsa s  obras 
dep en d ien tes d e  la  C on fed eració n  H id ro g rá fica  del G u a d a l
q u ivir, se c o n sid erará  am p liad o ton  la in clu sión  en él de la s 
o b ra s d e  ca n a le s  y  a ceq u ias del Salado', a carg o  de la e x p re 
sada C on fed eración  H id ro g rá fica  del G u a d a lq u iv ir.

A s í lo  d isp o n g o  p or el presen te D ecreto , d ado en M ad rid  
vein tis iete  de sep tiem b re de mil n o vecien to s cu a re n ta  y  seis.

F R A N C E S C O  F R A N C O

El Ministro de Obras Públicas.
JOSE MARIA F.-LAJDREDA Y M.-VALDES '

P R E S I D E N C I A  
D E L  G O B I E R N O

O R D E N  de 20 de septiembre de  1946 por 

la que se concede al Jefe de Negociado  

de tercera clase del Cuerpo Técnico- 

Administrativo de la extinguida Sección  

Colonial,  don Francisco de Ridder y  

P u j o l , la excedencia voluntaria en su  

cargo.

lim o . S r. : A ccedien do a lo so licitado 
ipor don F ra n cisco  de R id der y  P u jo l, 
Jefe'~de N ego cia d o  de tercera clase de«l 
C u erp o  T écn ico -A d m ip istrativo , de la 
e x tin g u id a  Sección  C o lo n ia l d e í a n ti
g u o  M in isterio  de E stad o , y de co n fo r
m idad con lo ipropuesto por V . I. y  

con  lo p recep tu a d o  en el a rtícu lo  41 

d e l R e g la m e n to  de 7 de septiem bre de 
1918, d icta d o  p ara  la  ap licación  de  la 
(Ley de B ases de 22 de ju lio  del m is
m o año,

E sta  P residen cia  del G obierno ha . te
nido a bien concederle la excedencia vo
lu ntaria, . por un período m ayoi de un 
año y  m en or de diez, y a  p artir del 
día 29 de m ayo  últim o.

•Lo q u e  p articip o  a V . I.. p a ra  su 

con ocim ien to* el del in teresado y de

m á s  e fecto s proceden tes.
. D ios gu ard e  a V . I. m uchos ^ ños.

M adrid , 20 de septiem bre de 1946.—  
P . D ., el S u b secretario , (Luis, C arrero .

Jlm o. Sr. D ire cto r gen eral de M arru e
co s  y  C o lo n ia s .

O R D E N  de 21 de septiem bre de  1946 

 por la que se designa a doña Ana M a

ría Cerdeño Sevillano M aestra de la 

E scu ela  de N iñ as de S id i-Ifn i.

lim o . Sr. : D e  con form id ad  con la pro
puesta, de  esa D irección  G en eral para la 
resolución  del con curso anun ciado en el 
B O L E T I N  O F 'I C I A L  D E L  E S T A D O  de 
25 de m ayo próxim o pasado para la pro
visión  de la plaza de M aestra de la Es- 
cuéla. de N iñ as de S id i-Ifn i (Territorio  
de  Ifni), . r .

E sta  Presidencia  del G obiern o, por : 
acuerdo de fecha, de hoy, ha ten ido a 
bien d esign ar a doña A na M aría  C erde
ño S e v illa n o ’para el desem peño de la re -' 
ferid a  vacante. . '

Lo  com unico a V. I. a los efectos qu e 
correspondan.

D ios gu arde a V . I. m uchos años. 
M adrid, 21 de septiem bre de 1946.—  

P. D ., el Subsecretario , L u is C arrero .

lim o . Sr. D irector gen eral de M arruecos 
y C o lo n ias.

O R D E N  de 21 de septiembre de 1946 

por la que se designa a dón M anuel  

Díaz N ú ñ ez Taquimecanógrafa  d e l  

Gobierno de Africa Occidental Espa

ñola. 

lim o . S r . : V ista  la  propuesta de la 
C om isió n  design ad a p a ra  ju z g a r  los e jer
cicio s del con curso-exam en  ( B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  de 25 de m ayo 
próxim o pasado' para  la  provisión de  la 
vacan te  de T a< fuim ecanógrafo del G o
bierno de A fr ica  ’ O ccid en ta l E spañ ola  
(T erritorios de Ifn i-S ah ara) y la confort 
m idad de V . I., ( .

E sta  P residen cia del G obierno, por 
acu erdo de fech a  d e  hoy, ha tenido a 
bien d esign ar a  don M anuel D íaz N ú- 
ñez para el desem peño de d icha p laza.

L o  com u n ico  a V . I. para su  con oci
m iento y  efectos correspondientes.

D ios gu arde a  V . I. m uchos años. 
M adrid, 21 de septiem bre de 1946.—  

P. D ., el S u bsecretario , L u is  C arrero .

lim o . S r. D irector gen eral d e 'M a rru e c o s  

y  C o lo n ias .

O R D E N  de 23 de septiem bre de 1946 por 

la que se dispone la corrida de escalas 

en el Cuerpo T écnico-A dm inistrativo de 

la extin gu id á  S ección  C olon ia l del a n

tiguo M inisterio de Estado.

lim o . S r * : V a ca n te s  e n  el C u e rp o  
T écn ico -A d m in istrativo  de la  extin gu id a  
Sección C olo n ial del a n tig u o  M inisterio  

d e  E s ta d o  u n a  p la z a  de J e fe  d e  N e g o 
c ia d o  d e  te rce ra  c lase  pór p a se  a .la s i
tu ación  d é  exced en te  v o lu n ta r io  d e  don 
F ra n c is c o  d e  R id d e r y  /Pujol, y  o tra  de 
Jefe  d e -A d m in istra ció n  c iv il d e  segu n da 
c lase  por d efu n ció n  d e  don G illerm o  G o n 
zá lez  M on tan er.

V is to s  lo s  R e a le s  D e cre to s  d e  23 de  
sep tiem b re  d e  1918 y 20 de enero d e  1926, 
y  d e  co n fo rm id ad  con  la  p ro p u esta  
de  V . L ,

E sta  P residen cia  del Gobierno, ha tenido 
a bien disponer q u e  se verifique la  re g la 

m en taria  corrida de E scala s por rig u ro 
sa an tigüed ad  y , en su con secuencia , 
nom brar para los cargos qu e  se  expresan 

a los fun cion arios siguientes :
D on L u is G on zález M artín ez, Jefe  d e  

N ego cia d o  de tercera  c lase, co n  7.200 pe
setas de* sueldo, con a n tigü ed ad  p ara  to 
dos los e fe cto s  del 30 de m ayo ú ltim o , 
día sigu ie n te  al del p a se  a  la  situ ación  
de excedente de don F ra n c isco  de  R id d er 
y P u jo l, y

Don F ra n cisco  A cac io  F ra n co s y  G a r
cía, Jefe  d e  A d m in istración  c iv il de se
gu n da c la se , con 13.200 peseta-s. de  
sueldo.

D on C a r lo s  L lord  y  O ’L a w lo r, J^fe d e  
A d m in istración  c iv il de tercera  c lase, con 
12.000 peseta,s d e  sueldo.

D ón L u is  Jim énez de la P u en te, Jefe  
de  N ego ciad o  de prim era, c lase , cao  9.600 

p esetas d e  sueldo.
D on  M anuel C in tró n  y P a d ia i, Jefe  d é  , 

N e go cia d o  d e  segu n d a  c lase, con 8.400 
p e seta s de sueldo, y

D o ñ a -T e o d o ra  M aría  G a rc ía  H e rra iz  
de A m iliv ia , Jefe de N ego cia d o  de terce
ra  c lase, con 7.200 p e se ta s  de su e ld o ; 
todos éstos con a n tig ü e d ad , p ara  todo» 
lo s e fe cto s del 13 del a ctu a l, d ía  s ig u ie n 
te al del fa llecim ien to  de don G u illerm o  
G o n zále z  M on tan er. . .

L o  q u e  p a rtic ip o  a V . I. para  su con o
c im ien to , el d e  los in teresad o s y  dem á9 
e fectos proceden tes.

D io s g u a rd e  a V . I. m u ch os añ o s. 
M ad rid , 23 de sep tiem b re d e  1946.—

P . D ., e l Subsecretario , L u is  Carrero*

lim o . S r. D ire cto r gen eral d e  M arru ecos . 
y C o lo n ia s .

O R D E N  de 23 de septiem bre d é  1946 

por la que se designa a  don A ngel 

Salve R ivera M aestro d e  la E scu ela  de  

S id i-Ifn i . 

lim o . S r . : V ista  la propuesta de  esa  
D irección G en eral para  la  resolución  del 
con cu rso  anu n ciado en el B O L E T I N  

O F I C I A L ' D E L  E S T A D O  d e  20’ de m ayo 
próxim o pasado para  provisión d e  la va
can te  de M aestro  de la Escuela\ de Sidi- 
Ifn i (T erritorio  de  so beran ía  de Ifni), 

E sta  P residencia d e l G obierno, de con
form idad con d icha propuesta, por acu er- 

, do de fech a  de hoy, h a  teñ ido a  bien 
d esign ar par-a el desem peño de la c itad a  
vacan te  a don A n gel S a lv e  R iv era , por 
el turno de C ab allero s M u tilad o s ' de 
G u e rra  por la  P a tria .
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l o comunico a V. I. para su conocí
miento- y efectos - correspondientes.

Dios guarde a V. I. muchos años., 
Madrid, 23 de septiembre de 1946.— 

P. I)., el Subsecretario, Lu is Carrero.

lim o. Sr. Director general de M arrue
cos y Colonias.

O R D E N  de 24 de septiem bre de 1946 por  

la que se designa a don Antonio de P o r
ras Zavala  Maestro de la Escuela de  

Villa Cisneros (Colonia de R ío  de Oro).

lim o. S r . : V ista  la  propuesta de esa 
[Dirección General p ara  la resolución del| 
fconcurso anunciado en el B O L E T IN  
P F I C I A L  D E L  E S T A D O  de 20 de m a
yo  próxim o pasado p ara la provisión de 
Ja vacante de M aestro de la Escuela de 
¡Villa C isneros (Colonia de R ío  de Oro) , 

E sta  Presidencia del Gobierno, de con
form idad con dicha propuesta, por acuer
po de fecha de hoy, ha tenido a bien de
signar p ara el desempeño de la citada 
yacante a don Antonio de Porras Z ava- 
la , por el Turno de O ficiales ex  copiba- 
íientes.

L o  comunico a V. I. para su cono- 
ícLmientyo y efectos correspondientes.

D ios guarde a V . I. muchos años. 
M adrid, 24 de septiem bre de 1946.— 

P . D ., el Subsecretario, Luis Carrero.

,Ilmo. Sr. D irector general de M arruecos 
y  C olonias.

O R D E N  de  28 de septiem bre de 1946 por 
la que se concede la vuelta al servicio  
activo al Portero de los M inisterios ci- 
viles don Francisco B edoya  González.

lim o. S r . : De conform idad con lo pre
ceptuado en el artículo 41 del R eglam en
to de 7 de septiem bre de 1918, dictado 
(para la aplicación de la Ley de B ases de 
de 22 de julio anterior,

E sta  Presidencia ha tenido a bien con
ceder la vuelta al servicio activo al Por
tero de los M inisterios civiles, en situa
ción de excedencia voluntaria, don Fran
cisco Bedoya González, con destino' al 
M inisterio de Educación Nacional.

* Lo  digo a  V . I. para su comocimento 
' ¡y efectos consiguientes.

D ios guarde a V . I. muchos años. 
M adrid, 28 de septiem bre de 1946.— 

P. D., el Subsecretario, Lu is Carrero.

lim o. Sr. Subsecretario de 'esta Presi
dencia.

O R D E N  de 28 de septiem bre de 1946 por 
la que se jubila a don D ionisio Burgos  
Agüero, Estadístico Técnico de segun 
da, Jefe  de Adm inistración de Segunda 

 clase. 

lim o. S r . : De conform idad con lo d is 
puesto en 'los artículos 49 del Estátuto  

.-{$6 C lases  P a s iv a s  del Estado de 22 de

octubre de 1926 y 1 .° de la Ley de 24 
de junio de 1941,

E sta  Presidencia ha tenido a bien 
> acordar la jubilación, con el haber que 

por clasificación le corresponda, del E s
tadístico Técnico de segunda, Je fe  de Ad
ministración civil de segunda (clase, don 
Dionisio Burgos Agüero, quien deberá 

. cesar en el servicio activo el día 3 de 
octubre del corriente año, en que cumple 
la edad reglam entaria de setrmta años.

L o  que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 28 de septiem bre de 1946.—  

P. D ., el Subsecretario, Luis Carrejo.

lim o. Sr. Director del Instituto Nacional 
de Estadística

M I N I S T E R I O  
D E  J U S T I C I A

O R D E N  de 12 de septiem bre de 1946 por 
la que se jubila, por edad, a don Nico
lás Gim énez C ierva, O ficial primero de 
Sala de la Audiencia Provincial de B a 
dajoz. 

limo. Sr. : De acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 49 del Estatuto de Clases 
Pasivas de 22 de octubre de 192Ó y en el 
primero de la Ley de 24 de junio dé 1941, 

Este Ministerio ha tenido a.bien decla
rar jubilado, con el haber amual que por 
clasificación le corresponda, a.don Nicolás 
Giménez Cierva, Oficial primero de Salla 
de la Audiencia Provincial de Badajoz,5 
por haber cumplido la edad reglam en
taria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
• y efectos consiguientes.

'Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de septiembre de 1946.— s 

P. D ., I. d e (Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia.

O R D E N  de 25 de septiem bre de 1946 por 
la que se declara en situación de ex
cedencia voluntaria a don Eduardo  
Pancorbo Yáñez, Secretario del Juzga
do de Cuenca.

limo. Sr. : Accediendo a ilo, solicitado 
por don Eduardo Pancorbo Yáñez, Se
cretario del Juzgado de Prim era Instan
cia e Instrucción de Cuenca, y de co n 
formidad con lo 'que preceptúa el artícu-. 
lo 33 del Real Decreto de 1 de junio de 
19 1 1 ,  modificado, por el Decreto de 22 de

‘ enero de 1933,
E s te *M i nis terio acuerda. dee 1 arar le. en 

situación de excedencia voluntaria.
Lo digo a V.. I. para su éónocimiemto 

y efectos consiguientes.

Dios guarde a  V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de septiembre de 1946.— 

P, D., 1. de Arcenegui. 

limo. Sr. Director general de Justicia.

  O R D E N  de 26 de septiembre de 1946 por 
la que se concede la excedencia volun
taria a don Antonio A ranguren R iesgo, 
Juez de Prim era I nstancia e Instrucción  
electo de M ieres.

limo. Sr. Con arreglo a Jas disposi
ciones orgánicas vigente?» y accediendo a 
lo solicitado por don Antonio Aranguren 
Riesgo, Juez de Prim era Instancia  ̂ I ns_ 
trueción de ascenso, electo, de Mieres, 

Este Ministerio ha tenido a bien decla
rarle en situación de excedencia voluiñta- 

‘ ria -por plazo no menor de un; año.
Lo que participo a V, I. para su co

nocimiento y efectos conciguientes.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 2ñ de septiembre de 1946.—  

P. D ., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia.

O R D E N  de 26 de septiembre de 1946 por 
la que se declara en situación de exce
dencia forzosa a don José M aría Serra
no Bulnes ; Abogado Fiscal de ascenso.

limo. Sr. : Designado M agistrado del 
Trabajo en propiedad de la número 2 de 
las de M álaga, con fecha 20 mayo ded 
corríante año, don José M aría Serrano 
Bulnes, Abogado Fiscal de ascenso, que 
sirve el. cargo de Teniente Fiscal en la 
Audiencia Provincial de Huelva,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
dispuesto en el párrafo segundo del ar
tículo y.° de ila Ley O rgánica de la ¡Ma
gistratura del Trabajo de 17 de octubre 
de 1940, ha tenido a bien declararle en 
situación de excedencia forzosa.

Madrid, 26 #de septiembre de 1946.—  
' P. D., I. de Arcenegui.

. limo. Sr. Director general de Justicia.

M i n i s t e r i o
D E  H A C I E N D A

O R D E N  de 30 de septiem bre de 1946 
por la que se nombra el Tribunal en 
cargado de juzgar los ejercicios del con
curso-oposición a plazas de Diplom ados 
para  l a Inspección de los Tributos.

lim o. Sr. : Eyn cumplimiento de lo pire- 
visto en la Orden m inisterial de 5 de 
agosto último, por la que. se convoca 
concurso-oposición para cubrir plazas de 
Diplomados para la Inspección de ios 
Tributos, • , *

Este* Ministerio se ha servido disponer
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que el Tribunal encargado de juzgar los 
ejercicios de dicho concurso-oposición se 
constituya en ia forma siguiente : 

Presidente: lim o. Sr. D Justo Gon
zález T arfío, Director general de Pro
piedades y Contribución Territorial Di
plomado de Inspección. '

V ocales: limo. Sr. D. Vicente Fus- 
ter Sirvent, Inspector de los Servicios 
de este M inisterio; Hmo. Sr. D. Pablo 
López Martínez, Jefe superior de Admi
nistración del Cuerpo General de Ad
ministración de la Hacienda Pública, 
Diplomado de Inspección; limo. Sr don 
Juan Manuel Mata Domínguez, Jefe su
perior de Administración del Cuerpo Ge
neral de Administración de la Hacienda 
Pública, Diplomado de Inspección, y don 
Enrique Moya-Angeler y  Lago', Jefe de 
Negociado de segunda clase del Cuerpo 
General de Administración de la Ha
cienda Pública, Diplomado de Inspec
ción, que actuará como Secretario.

L o que comunico a V. I. para «u co
nocimiento y .cumplimiento.

Dios guarde a V . 1. mucho* años. 
Madrid, 30 de septiembre de / 1,946.—  

P. D ., Fernando Cam acho.

limo. Sr. Presidente de la Comisión 
Coordinadora de los Servicios de Ins
pección.

M INISTERIO

D E  IN D U S T R IA  Y  C O M E R C IO

O R D E N  d e  
25 de septiem bre de 1946 p or la  que se 
concede a los fabricantes de conservas 
que se citan autorización para importar, 
en régimen de admisión temporal, en las 
condiciones que se establecen, hojalata en 
blanco, sin obrar, para la fabricación de de envases 
con destino a la exportación de los pro
ductos d e sus respectivas industrias.

Excm o. S r . : V istas las instancias d i
rig idas a este M inisterio por diferentes 
fabricantes de conservas, en las que so
licitan  autorización para im portar, en 
régim en de admisión tem poral, hqjalata 
e r  -blanco para su transform ación en en
vases, destinados a lá exportación de lox . 
productos de su, industria, señalando las 
A duanas por las que desean realizar las 
im portaciones y. las exportaciones, e in
dicando los locales donde se ha de. veri
ficar, en cada caso, la expresada trans
form ación.

Vistos los Informes que se han emitido, 
favorables a  las referidas peticiones;

Resultando que con referencia a ’ las 
mismas no sé ha producido reclamación 

... alguna dentro del plazo reglam entario; 
Considerando qué las mismas admisio

nes temporales que se solicitan se basan 
ein las de carácter cipo otorgadas por di
ferentes disposiciones en v ig o r;

Considerando que se ha dado exacto 
cumplimiento a cuanto prescribe la Ley 

y q ue> P0** tanto, es procedente el 
para su aplicación, de 16 de agosto de 
I93°i y 9uei Por tanto^ es procedente el 
acuerdo de este Departamento, según lo 
que determina el párrafo tercero del ar
tículo sexto del Reglam ento citado,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por la Dirección General de 
Comercio y Pplítica Arancelaria,, ha re
suelto disponer :

i.° Se autoriza la admisión temporal 
de hojalata en blanco, sin obrar, para la 

. fabricación de envases destinados a la 
exportación de conservas, a favor de los 
fabricantes que se mencionan a continua
ción y con las condiciones que se ex
presan :

B eneficiario: Don Manuel Lago Bas
tos. ,

Residencia : C an gas de Morrazo (Pon
tevedra). 1

Emplazamiento de la fábrica .de con
servas : Cangas de Morrazo (Pontevedra).

Locales donde ha de efectuarse la trans
formación de la hojalata en envases : En 
las fábricas «La Artística» y «La Meta
lúrgica», sitas en Vigo.

Mercanc(a a exp o rta r: Conservas de 
pescados.

Aduana im portadora: Vigo.

Aduanas, exportadoras : Vigo, Villagar. 
cfa y L a Coruña.

1    k

Beneficiario: Don Ramón Carot Batlle
Residencia : Dos Hermanas (Sevilla).
Emplazamiento de la fábrica de conser

va s: Calle Velázquez, número 3, de Dos 
H ermanas (Sevilla)

1 Local donde ha de efectuarse la trans
form ación'de la hojalata.en  envases: En 
los talleres de don Jaime Thirión, calle 
Jabugo, número 2, de Sevilla.

Mercancía á  exportar : Conservas vege
tales y aceitunas.

Aduana im portadora: Sevilla.
Aduanas exportadoras: Sevilla, Cádiz 

y M álaga. r

B eneficiario: • Don Santiago Salcedo 
Zatorre.

Residencia : San Adrián (Navarra).
Emplazam iento de la fábrica de conser 

v a s : Avenida del Puente, número 2, de 
San Adrián (Navarra).

Local donde ha de efectuarse- la trans
formación de la hojalata en envases : En 
ta propia, fábrica del solicitante.

Mercancía a exportar: Conservas ve
getales.

Aduana im portadora: Bilbao.

Aduanas exportadoras : Bilbao, Pasa
jes, Barcelona, Irún, Canfranc, Valencia 
y Port-Bou.

Beneficiario: «Conservas Harriet, So
ciedad Limitada».

Residencia : A lfaro ^Logroño). ?
Emplazamiento de la fábrica de con

servas: Calle Muro Alto, sin número, 
de Alfaro (Logroño).

Local donde ha de efectuarse la trans
formación de la hojalata en envases : En 
la propia, fábrica de la entidad solicitante.

Mercancía a exportar : Conservas vege
tales.

Aduana importadora : Bilbao.
Aduanas exportadoras: Bilbao, San

tander, Irún y Port-Bou.
2,6 En todas las concesiones que an- 

teceden serán de aplicación las normas 
establecidas, con carácter general, para 
esta clase de autorizaciones, tal como se 

, hicieron copstar en los apartado-* t(*cero, 
cuafto, sexto, séptimo, octavo y noveno 
de la Orden de este Ministerio de 11 de 
noviembre de 1944, publicada en el B O 
L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  del 
día 21 del mismo mes y año, páginas 
8796 y 8797.

Lo que comunico a V  E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 25 de septiembre de i'946.

S U A N Z E S

Excmo Sr. Ministro de Hacienda e ilus-
trísimo señor Director general de Co
m ercio, y Política Arancelaria.

O R D E N  d e  2 7  d e  sep tiem b re d e  19 4 6  
p o r la  q u e  se  co n ce d e  e l re in g re so  a l 

A uxiliar de segun da clase don  Paulin o 
M e d in a  Z o r n o z a  y  e l in g re s o  c o m o  
A u x ilia r d e  tercera  c la se  a l asp ira n te  
doña A dela L abaig M oya-A ngeler.

lim o S r . : Vacantes en la escala Au
xiliar del Cuerpo de Adm inistración ci
vil de este Ministerio una plaza de Auxi
liar de segunda clase, dotada con el suel
do'anual de 5.000 pesetas, y otra de Auxi
liar de tercera clase, con el haber anual 
de 4.000 pesetas, con motivo de las ex
cedencias concedidas por Ordenes de 5 
y 19 del corriente mes a doña Isabel, Ló
pez Barrientos y doña María Jesús Del
gado Pola, que las desempeñaban, pro
cede cubrir las expresadas vacantes, 
concediendo /el reingreso en la primera 
dé ellas, por tenerlo así solicitado, añ 
A uxiliar, en situación de excedencia, don 
Paulino Medina Zornoza; y en la segun
da, el ingreso*como Auxiliar del aspiran
te qpe en la actualidad ocupa el primer 
lugar en- la relación publicada en el B O 
L E T IN  O F I C I A L .D E L  E S T A D O  co-
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respondiente al día 7 de septiembre
de 1942 >

En su virtud, este Ministerio, de con
formidad con lo preceptuado en el Re
glamento de 7 de septiembre de 1918, 
dictado para la aplicación de la Ley de 
Bases de 22 de julio del mismo año, ha 
tenido a bien disponer lo siguiente:

i.° Que se conceda el reingreso en 
el servicio activo, por tenerlo así solici
tado, al Auxiliar de segunda clase del 
Cuerpo de Administración civil don Pau
lino Medina Zornoza, que se encontraba 
por Orden de este Ministerio de 5 de no
viembre de 1942 en la situación de ex
cedencia prevista en las Ordenes de 29 
de noviembre de 1941 y 4 de noviem- 
bie de 1942, debiendo acreditársele el 
sueldo anual de 5.000 pesetas desde la 
fecha en que, una vez acreditado con la 
oportuna certificación el cese en su ac
tual empleo como Auxiliar del Ministe
rio de Agricultura, tome posesión de su 
cargo en la Delegación de Industria de 
Albacete, donde se le destina á  prestar 
servicio. ' . .

2.'° Que se nombre Auxiliar de terce
ra  clase del Cuerpo de Administración 
civil, con el sueldo anual de 4.000 pese
tas, a doña Adela Lahaig Moya-Angeler, 
que en la actualidad ocupa el número 
uno en la relación de aspirantes publi
cada en el BOUJETIN O F IC IA L  D E L  
ESTAD O  correspondiente al día 7 de 

> septiembre de 1942, cuyo sueldo comen
zará a percibir desde la fecha en que 
tome, posesión de su cargo en la Delega
ción de Industria de Palencia, donde 
queda destinada, previniéndose que si 
dicha toma de posesión no tuviera lugar 
dentro del plazo reglamentario o de las 
prórrogas que, en su caso, le fueren 
concedidas, se entenderá que renuncia su 
destino, con pérdida de todos los dere
chos.

Lo que comunico a V. I. para su comy* 
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de septiembre de 1946.— 

P. D., E . Merello.

ílmo. Sr. Subsecretario de Industria.de 
este Departamento.

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA

O RD EN  de 27 de septiembre de 1946 por 

la que se concede licencia para asuntos 

propios al Portero tercero del Cuerpo 
de Porteros de los Ministerios civiles 

don Alberto Nieto Santos.

Iilmo. Sr. : Vista la instancia presen
tada por el Portero tercero del Cuerpo de 
Porteros de los Ministerios civiles don 
Alberto Nieto Santos, con destino ;en la 
Jefatura Agronómica de Burgos, e n 'sú 
plica d§ que se le conceda licencia para

asuntos propios por un pazo <Je d °s 
meses,

Este Ministerio ha resuelto conceder 
al referido Portero, de conformidad con. 
lo establecido en el artículo 33 del Re
glamento de 7 de septiembre de 1918, li
cencia sin sueldo, sin que su duración 
pueda exceder de tres meses, sin prórro
ga alguna.

Lo que comunico a Y . 1. para su co
nocimiento y efectos.

'
Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 27 de septiembre de 194Ó.— 
P. D., Lamo de Espinosa'. •

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

O R D EN  de 9 de septiembre de 1946 por 

la que se dispone que doña Rosa R o

dríguez Troncoso, funcionaría del Cuer

po Facultativo de Archiveros, Bibliote

carios y Arqueólogos, pase, con carác

ter interino, a prestar sus servidos en 

los Archivos Regional y de la Delega

ción de Hacienda de Valencia.

Ilmol S r . : Este Ministerio ha tenida a  
bien disponer qúe doña Rosa Rodríguez’ 

>3 roncoso, Je fe  de los Archivos Histórico

y de'la Delegación de Hacienda de Hues
ca, pase, con carácter interino, a pres
tar sus servicios en el Archivo Regional 
y en el de la Delegación de Hacienda de 
Valencia.

(Lo que digo a V . I. para su conoci- 
'miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.. 

Madrid, 9 de septiembre de 1946.

, IB A Ñ EZ M ARTIN

limo, Sr. Director( general de Archivos 
y Bibliotecas.

O RD EN  de 10 de septiembre de 1946 por 
la que se concede la excedencia volun
taria a  la funcionaria del Cuerpo Au
xiliar de Archivos, Bibliotecas y Mu
seos doña Carmen Goday y Pérez- 
Dávila.

limo. Sr. : Vista la instancia suscrita < 
por doña Carmen Goday y Pérez-Dávila, 
funcionaría de la segunda categoría del 
Cuerpo Auxiliar de Archivos, Bibliotecas 
y Musess, con el sueldo anual de. 7.200 
pesetas y destino en el Archivo de la E)e-' 
legación de Hacienda de La Coruña, en 
soilicitud de que se le conceda la exceden
cia de su cargo,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 41 deí Reglamen
to de 7 de septiembre de 1918, dictado 
para la aplicación de la Ley ,de Bases de 
22 de julio del mismo año, ha acordado 

/ conceder a la referida doña Carmen Go- 
day y Pérez-Dávila la excedencia voililn- 
taria de su cargo por un tiempo no menor 
de uin año ni mayor de diez.

Lo que digo a V. 1. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 10 de septiembre de 194Ó.

LBAÑEZ M ARTIN . >

limo.. Sr. Director general de Archivos y  
Bibliotecas.

O RDEN  de 17 de septiembre de 1946 por 
la que se resuelve el concurso anuncia
do en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
ESTA D O  del día 25 de marzo último 
entre Diputaciones Provinciales, para la 
concesión, en libros y revistas, de cua
tro dotaciones de 100.000 pesetas cada  
una para la creación de Organizacio
nes Bibliotecarias.

limo. Sr. Vista la propuesta formu
lada por el Jurado calificador del concur
so anunciado por Orden de 5 de marzo 
último entre Diputaciones Provinciales, 
para la concesión, pW la Junta de Inter-? 
cambio y Adquisición do Libros y Re
vistas para Bibliotecas Públicas, de cua
tro dotaciones de ioo.ooo, pesetas cada 
una, en libros y  revistas, para la creá-? 
ción de .Organizaciones Bibliptecarias 
provinciales; ’

Resultando que én tre la s  nueve Dipu
taciones que han presentado proyectos, 
las de Santander, Guadalajara, H ueíva, 
y  Burgos las considera el Jurado califica
dor con m ás mérito para obtener la9 
citadas dotaciones por adaptarse a las 
condiciones ded concurso, así como po< 
especificar concretamente las aportación 
nes económicas, y por l̂ i previa acepta
ción de aquéllas de las directrices de la  
política bibliobecaria de este Departa-
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mento y la subordinación a sus normas 
te inspección; .

Resultando que por ajustarse también 
a las condiciones del con-curso la Diputa
ción de Avila y tener instaladas én la 
(provincia siéte Bibliotecas Municipales, 
considera y propone el Jurado quede sea 
otorgada una dotación de 50.000 pesetas 
en libros y revistas, a fin de instalar, en 
e! presente año, las de Arévalo y Piedra- 
bita y el Centro Coordinador provincial;

Considerando que además de lás cua
tro dotaciones de 100.000 pesetas que 
Otorga la Junta de Intercambio, está en 
condiciones para conceder también la de 
go.ooo pesetas a la Diputación de Avila;

Este Ministerio ha tenido a bien apro
bar la propuesta formulada por el Jurad0 
calificador y disponer que por la Junta 
de Intercambio y Adquisición de Libros y 
Revistas se concedan, en libros y revis
itas, para los fines Expresados, las si- 
fguientes dotaciones:

A la Diputación de Santander 100.000 
pesetas.

A 3a Diputación de Guadalajara pese
tas 100.000.

A la Diputación de Huelva 100.000 
pesetas.

A la Diputación de Burgos 100.000 
¡pesetas.

A  la Diputación de Avila 50.000 pe
setas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de septiembre de 1946.

IBAÑ EZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de Archivos ,
y Bibliotecas.

OR D EN  de 17  de septiembre de 1946 por 
la que se concede el derecho al perci
bo del sexto quinquenio a doña Eduvi
gis Payá Gómez, Profesora especial de 
las Escuelas de adultas de Valencia.

limo. Sr. : Visto el expediente promo
vido por doña Eduvigis Payá Gómez, 
Profesora especial de Corte y Confección 
de las Escuelas de adultas de Valencia, 
en solicitud de que se le reconozca el de
recho aj} percibo del sexto quinquenio de 
500 pesetas por contar con más de trein
ta años de servicios en propiedad; y 

Temiendo en cuenta que por la hoja de 
méritos y servicios que se acompaña, se 
justifica debidamente que la Interesada 
cumplió en 27 de marzo último los trein- 

. ta años de servicios en propiedad; que 
por Orden ministerial fecha 19 de agosto 
de *919 fué' reconocido a  este Profesora
do el derecho a los ascensos de 500 pese
tas par quinquenios, y el favorable in
forme emitido por la Delegación Admi

nistrativa de Enseñanza Primaria de V a
lencia,

Este .Ministerio ha resuelto acceder a 
lo solicitado por la expresada Profesora 
especial, concediéndola e'l Sixto ascenso 
de quinientas pesetas por el sexto quin
quenio sobre el sueldo y quinquenios que 
actualmente disfruta, con la antigüedad 
y efectos económicos dol día 27 de marzo 
último, y que percibirá con cargo al*ca
pítulo primero, artículo segundo, grupo 
quinto, concepto cuarto y subconcepto 
segundo del presupuesto vigente de esli 
Departamento, procediendo el que por la 
D.elegáción Administrativa de Enseñan
za Primaria se diligencie en la forma re
glamentaria el título administrativo de la 
interesada.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde,^ V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de septiembre de 1946.

IBA Ñ EZ M A RTIN

Iilmo. Sr. Director general de Enseñan
za Primaria.

O RDEN d e  20 de septiembre de 1946 
 por la que se adjudica a los Maestros 
y Maestras Nacionales de Enseñanza 
Primaria las vacantes de sueldos ocu
rridas durante los meses de julio y 
agosto del año en curso.

limo. S r .^ E h  cumplimiento de lo es
tablecido en los artículos 7 5 , 100 y 1^9 
del vigente Estatuto del Magisterio, 
aprobado por Real Decreto de 18 de ma
yo de 1923, y de acuerdo con la pro
puesta de Ha Comisión Ejecutiva del Es
calafón del Magisterio Nacionall Prima
rio,

Este Ministerio ha resuelto:
i.° Elevar a definitiva la Orden mi

nisterial de 22 de. julio último (B O LE
TIN O FIC IA L D E L  ESTAD O  del 29), 
correspondiente a lás vacantes de sueldo 
ocurridas en eÜ Magisterio Nacional Pri
mario.

2.0 Que se , considere ascendido al 
.sueldo de 7.200 pesetas, con efectos de 
'9 de junio último*, don Saturnino (Bal
domcro Oriol, núm. 20.292, Maestro re
ingresado, Madrid, y en vacante produ
cida por separación de don Pedro Alonso 
Fernánídez, núm. 11.999, Oviedo.
. 3.0 Que asciendan en corrida de es
calas, en vacantes de sueldos ocurridas 
durante los meses de julio y agosto del 
año en curso, los siguientes Maestros y 
Maestras que figuran en el primer esca
lafón de 1933 co¿  l°s números que se 
expresan:

1-7-1946.— Vacante del ,Señor Esteban 
Sánchez, núm. 604; asciende a 13.200 pe- 
sétas don knrique Casasás Capto, nú-
» • ' ' • 1 r  ‘ / '

m e r o  1 .2 4 1  B a r c e lo n a .  R e s u l t a s :  a
12.000 pesetas, don Angel Villanueva 
Martínez, núm. 1.940, León ; a 9.600 pe
setas, don Hermógenes Palacio Jbíncipe, 
número 2.484, rehabilitado, Guipúzcoa.

Vacante del señor Moreno Ancos, nú
mero 15.360,1 asciende a 7.200 pesetas 
don Pedro Artazcoz Azpiroz, reingresado, 
Madrid, a quien se le adjudicará el lu
gar escalafonal que pueda corresponder- 
le teniendo en cuenta que pedió el nu
mero 10.512, por haber disfrutada exce
dencia ilimitada.

Vacante del señor Cocina, numero
19.673; asciende a 7.200 pesetas don
Antonio Ortín Rubio, número 20.310,
Barcelona.

Vacante del señor Alvarez Martínez, 
número 1.944, Grabada; a 9.600 pesetas 
don Jesús Galdón Fuster, núm. 20.311, 
Valencia.

3-7-1946.—Vacante del señor farrat
Mayóla, núm. 10.544; asciende a 8 400
pesetas don Lucio Rodríguez Infante, 
número 9.797, reingresado, Bartóona.

Vacante del señor Jiménez Tapial, nu
mero 17.291, asciende a 7.200 pesetas
don Gregorio Sanz del Olmo, número 
20.313, Soria.

4-7-1946.—Vacante del señor Rodrí
guez Gutiérrez, número / 1.6S7, asciende 
a 12 000 pesetas don Apolonio José M ar
tín García,'núm ero 1.940 bis, al servicio 
del Protectorado. Resu'ltas: a 9.600 pe
setas don Conceso del Maso dé los Ríos, 
número 5.469, Santander; a 8.400 pese
tas don José Morillas Garrido, núme
ro 7.017, rehabilitado, Badajoz.

Vacante del señor Jiménez Martínez, 
número 16.023 ; asciende a 7.200 pesetas 
don Ju-lián L eón Benavente, núm. 20.317, 
Córdoba.

5-7-1946.—Vacante del señor Roselló,
‘ número 1.071 ; asciende a 13.206 pesetas

don Faustino José Martínez España, 
númer0 1.018, rehabilitado, Madrid.

Vacante del señor Gómez San Mar
tín, número 1.408; asciende a i?.ooo 
pesetas don Francisco Gallego Hidalgo, 
número 1.942, M álaga. Resultas : a 9.600 
pesetas don Simón Santos Escobar, nú
mero 5 .4 7 4 , Falen cia ; a  8.400 pesetas 
don Julián Martínez feáez,, número 
11.232, V izcaya; a 7.200 pesetas don 
Severino Sabugo Alvarez, núm'. 20.318, 
León.

6-7-1946.—-Vacante del señor Raña 
Couselo, número 19 .174 ; asciende a pe
setas 7.200 don Andrés Hernández La- 
torre, núm. 18.853, rehabilitado, Oviedo.

9-7-1946.—Vacante del señor Cea Go- 
doy, número 2.329; asciende a 9.600 pe
setas don Jesús PeÜáez Suárez, numero
2.^19, rehabilitado, Oviedo.

Vacante del señor Salinas, número 
10 .357 ; asciende a 8.400 pesetas don
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'Ricardo Villar Chicote, número 9.649, 
r e h a b i l i t a d o ,  Santander.

Vacante del señor Domínguez Enrí- 
quez, número 14.730; asciende a 7.200 
pesetas don Luis Orto Ferré, número 
20.320, ‘Barcelona.

11-7-1946.— Vacante del señor Cid Fer
nández, número 951 ; asciende a 13.200 

pesetas don-Francisco Martínez Morales, 
número 1.243, Valencia. Resultas : a 
12.0C0 pesetas don Ramón Mendoza Ló
pez, número *.943, Jaén ; a 9.600 pese
tas don Restituto Almansa Alvarez, nú
mero 5-47Ú, Oviedo ; a 8.400 pesetas don 
Gabino Vázquez y Vázquez, núm. 11.23 3 , 

S'egovia ; a 7.200 pesetas don Enrique 
Martín Parrón, número 20.322, Burgos.

Vacante dcil señor Martínez Blanco, 
número 20.288; asciende a 7.200 pese
tas don Eliseo ^Morales Vidal, número 
20.323, Valencia.

13-7-1946.— Vacante del señor Segura 
Lloréns, número 65; asciende a 14.400 
peseras don Antonio Valero García, nú
mero 624, Guadal ajara. Resultas : a pe
setas 13.200 don Angel Navarro Causa- 
pé, ‘número 1.244, Zaragoza; a 12.000 
pesetas don Guillermo Burgos Canals, 
número 1.944, Granada ; a 9.600 pesetas 
don Paulino Pinilla Yubero, número 
5.479, Vailcncia ; a 8.400 pesetas don Ca
lixto García Mateos, número 11.234, 
Badajoz ; a 7.200 pesetas don José Mar
tínez- Ortega, número 20.324, Jaén.

Vacante del señor Díaz de Robles, nú
mero ei9-218; asciende a 7.200 pesetas 
don Antonio Sola Camardiél, número 
20.327, Navarra.

14-7-1946.— Vacante del señor Alvarez 
Rico, núnVero 2.782 ; asciende a 9.600 
pesetas don i^rciso Sancho y SafTchq, 
número 5.051, rehabilitado, Avila.

16-7-1946.— Vacante del señor García 
Martínez, número 19.654 ; asciende a pe
setas 7.200 don Manuel Bernabé Flores, 
número 18.246, reingresado, Madrid.

17-7-1946.— Vacante de¡l señor Calañas 
Caballero, número 11.108; asciende a
8.400 pesetas don Antonio Gutiérrez Se- 
rra,. número 8.926, reingresado, 'Huelva.

18-7-1946.— Vacante del señor Jimeno 
Martínei, número 76; asciende^ 14.400 
pesetas don José López y López, núme
ro 625, Madrid. Resultas : a 13.200 pe-

■ setas don Clarencio Maceda López,' nú
mero 1.248, Madrid ; a 12.000 pesetas 
don José Bonel Cálvente, núm. 1.945, 
Granada ; a 9.600 pesetas' don Pascual 
Generoso/ Salamero Heredia, número 
5.481, Valencia a 8.400 pesetas don Jo
sé Estra’da España, número 11.235,- V a
lencia; a 7.200 pesetas don José Núñez 
Dómínguez, número 20.328, Orense.

21-7-1946.— Vacante del señor Gonzá- 
lez Flores, número 18.639; asciende a
7.200 pesetas don Manuel Molina Bení-

tez, número 20.329. Al servicio del Pro
tectorado.

22-7-1946.— Vacante del señor Parde- 
llas Puga, número 13.456; asciende a
7.200 pesetas don José Abizanda Puér- 
toles, número 20.330, Huesca.

25-7-1946.— Vacante del señbr Velasco 
Córdoba, número 150 ; asciende a 14.400 
pesetas don Regino Saldaña Arconada, 
número 663, Madrid. Resultas : a 13.200 
pesetas don Francisco Catena García, 
número 1.249* Málaga ; a 12.000 pesetas 
don Juan de Dios Negrillo Vflches, nú
mero 1.947, Málaga ; a 9.600 pesetas don 
Agustín Benito Guernes, número 5.483, 
Guipúzcoa; a. 8.400 pesetas don Jeró
nimo Rodríguez Lorenzo,, núm. 9.814, 
rehabilitado, Avila.

27-7-1946.— Vacante del señor Cavero 
Peña, númer0 2.325; asciende a 9.600 
pesetas don Gonzalo Vázquez Guerrero, 
número 5.484, Málaga. Resultas: a 8.400 
pesetas don Luis Sánchez Vidal, núme
ro 11.236, M álaga; a 7.200 pesetas don 
Mateo Ramírez Rodríguez, núm. 20.331, 
Oviedo. 1 ^

29-7-1946.— Vacante del s^ñcr Santos 
del Castillo, número 7.929; asciende a
8.400 pesetas don Antonio Arias S^ave- 
d*ra, número 6.888, rehabilitado, Jaén.

30-7-1946.— Vacante del señor Durán 
Gordillo, número 1.143; asciende a pe
setas 13.200 don Pedro Orós Serrano, 
número 1.251, Zaragoza. R esultas: a 
12.000 pesetas don Jesús Jiménez JBavo, 
número 1.948, Jaén ; a 9.600 pesetas don 
Serapio García Fernández, nún .̂ 5.485,; 
León ; a 8.400 pesetas doú José Fernán
dez Giles, número 11.237, Almería; a
7.200 pesetas don Alejandro López Ra
mos, número 20.332, León.

31-7-1946.— Vacante del señor Mateo 
Vera, número 379; asciepde a 14.400 
pesetas don Enrique Ugedo Berges, nú
mero 674, Madrid. R esultas: a 13.200 
pesetas don Francisco Sánchez Claro, 
número 1.253, Madrid ; a 12.000 pesetas 
don Manuel Contrer^s Morales, núme
ro 1.949, Barcelona; a 9.600 pesetas don 
Eusebio Roca Lis, número 5.486, Valen
cia ; a 8.400 pesetas don Daniel Carre
tero González, número 11.239, Almería; 
a 7.200 pesetas don Octavio Redondo 
Sánchez, número 20.335, Cáceres.

1-8-1946.— Vacante del señor 'López 
Sánchez, número 3.451 ; asciende a 9.600 
don Juan Lanzarote Pernán, n ú m e 

ro 5.487, Zaragoza. R esultas: a pe
setas 8.400 don Isaac Casado Pérez; 

.número '11.240, Patencia ; a 7-2°o pese
tas don Eloy Pérez Grande, número 
20.338, Salamanca. .

Vacante debseñor Frisón, núm. 13*838;* 
asciende a 7.200 pesetas don Francisco 
de P. Massanás Avellana, núm. 20.339, 
Gerona.

Vacante de! señor Rodríguez Galván, 
número 13.879 ; asciende a 7.200 pesetas 
don Julio R. de Madrid y Plaza, nume
ro 20.340, Ciudad Real.

2-8-1946.— Vacante del señor Mora Ca
pilla, número 3*373 \ asciende a 9.600 
pesetas don Manuel Vega Garrote, nú
mero 5.489, Zamora. Resultas : a 8.400 
pes-etas don Camilo Lorenzo Amador,  ̂
número n . 241, Cáceres; a 7.200 peso- 
tas don Enrique Riera Batllé, número 
20.341, Gerona.

3-8-1946.— Vacante del % señor Laño 
Fenor, número 6.217; asciende a 8.400 
peseta^ don José. María Echevarría Isa- 
s i . Isasmendi, número 11.242, Valencia. 
Resulta: a 7.200 pesetas don Leop -ldo 
Martínez López, número 20.342, Alba
cete.

Vacante deil señor C ated a  Riesco, 
número 9.900 ; asciende a 8.400 pesetas 
don Francisco Jara Martín, núm. u.243, 
Baleares. R esulta: a 7.200 pesetas Gon 
Luis Colom Rutllán, número. 20.543, 
Barcelona.

7-8-1946.— Vacante deil señor Pérez de 
Celosia, número 16.145; asciende a peí 
setas 7.200 don J u l i á n  Deobesso Serra
nos, número 20.345, Avila.

10-8-1946.— Vacante del señor Ramí
rez Aguas, número 3.455; asciende a¡ 
9.600 pesetas don- Antonio Silvera Fa
jardo, número 5.491, 'Las. Palmas. Re
sultas : a 8.400 pesetas don Angel Gon
zález Sandoval, númer0 11.244/Jaén ; a
7.200 pesetas don Jerónimo Casas Gar
cía, número 20.347, Falencia.

11-8-1946.— Vacante del señor Aubert 
Gallí', número 2.666; asciende a 9.600 
pesetas don José M. Guijarro Barriga, 
número 5.493, Guadalajara. Resultas : a
8.400 pesetas don Pedro Domínguez 
González, número 11.245, Salamanca; a
7.200 pesetas don Valeriano'' de Acha 
Ruiz, número 20.348, Navarra.

Vacante del señor Mosquera Brea,
número 19.159; asciende a 7.200 pesetas
don Manuel Parada Taboada, número

<
20.349,' La ’Córuña. 1 . ...

15-8-1946.— Vacante del señor iBenito 
Morata, número 901 ; asciende a 13.200 
pesetas don Constantino Ibáñez Rojo, 
número 1.254, Vizcaya. Resultas : a pe
setas 12.000 don Juan Teófilo Catalán, 
número 1.954, Oviedo; a 9.600 pesetas 
don Julián Redondo Pérez, núm. 5.493, 
Madrid; a 8.400 pesetas don Emilio 

..Ulecia Somalo, número 11.247, Logro
ño ; a 7.200 pesetas don Benito Santos 
Salvador Bahamonde, número 12.613,

. rehabilitado, Lugo.
Vacante del señor Avila Gómez, nú

mero 12.444; asciende a 7.£00 pesetas 
don Francisco González del Pozo, núme
ro 18.099, rehabilitado, Segovia.

20-8-1946.— Vacante del señor Caraba-
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lío Manfredi, número 370; as.ciende a
14.400 pesetas don Juan José Mir Vallés, 
número 691, Murcia. Resultas : a 13.200 
pesetas don Fortunato D. Pérez de Albé- 
niz, número 1.255, Logroño; a 12.000 pe
setas don José Gallego Martínez, número 
1.955, Pontevedra ; a 9.600 pesetas don 
Juan Viidail Ferrer, número 5 .494, Gero
na ; a 8.400 pesetas don Ildefonso Cla- 
vijo Garrido, número 11.249, H uelva ; a
7.200 pesetas don Julio Fuentes y Sán
chez Muñoz, número 20.351, Toledo.

Vacante del señor López y López, nú
mero 15.958; asciende a 7.200 pesetas 
don Jacinto Tost Panadés, núm. 20.352, 
Tarragona.

22-8-1946.— Vacante del señor Rodrí
guez Conde, número 2.041 ; asciende a
9.600 pesetas don Isidoro Goicuria* Gon
zález, número 5.495, M álaga. Resultas : 
a  8.400 pesetas don José Roca G arcía, 

.núm ero 11.251,* Tarragona ; a 7.200 pe
setas don Alfredo Llam osí Caüonge, nú
mero 20.355, M urcia.

Vacante del señ or'C osta, núm. 4.761; 
asciende a 9.60c» pesetas, don Antonio 
D elgado García, número 5.496, Mála
ga. R e su ltas: a 8.400 pesetas don L o
renzo Sanromán Sotillo, número 11.253, 
A lb acete ; a< 7.200 pesetas don Luis E s
trada 'Herrero, número 20.358, León.

24-8-1946.— Vacante del señor Delgado 
Gutiérrez, número 3.753 ; asciende a  pe
setas 9.600 don Manuel González Pérez, 
número 5.497, Almería. Resultas : a pe
setas 8.400 don Agustín Llppis Pendró, 
número 11.254, V alen cia; a 7.200 pese
tas don Manuel Cubedo García, número 
20.359, Castellón.

2*8-8-1946.—-Vacante del señor Pelegrín, 
número 1.722 ; asciende a 12.000 pese
tas don Pedro. Fernández Rodríguez, 
número 1.956, Oviedo. R esultas: a 9.600 
pesetas don Rodrigo Bautista Garrote, 
número 5.500, S e v illa ; a 8.400 pesetas 
don Manuel García Paz, número 11.255, 
O re n se ; a 7.200 pesetas don Fidel Saiz 
González, número 20.360, Cuenca.

29-8-1946.— Vacante del señor Arbol 
Allvarez, número 12.231 ; asciende a pe
setas 7.200 don José Carrasco Artero, 
número 20.362, M urcia. 1

M A E S T R A S

1-7-1946.— Vacante de la señora San
cho Mendieta, número 2.072; asciende 
a/ 9.600 pesetas doña M aría Rosarió 
G arcía 'P ro l, nám ero 4.823, Madrid. R e
sultas : a 8.400 pesetas doña Rosario Ce
rezo Abad, número 9.596 bis, Vallado- 
lid ; a  7.290 pesetas doña M aría del Pilar 
Ruiz Rodríguez, número 26.837, rein
gresada, Cádiz.

Vacante de la señora . Alvarez Díaz 
Sampil, número 12.659; asciende a  ¡7.200

pesetas doña Enriqueta Ferré Bové, nú
mero 10.207, rehabilitada, Lérida.

2-7-1946.— Vacante de la señora Bre- 
ra Oria, número 17.147; asciende a pe
setas 7.200 doña Dolores Arroyo (Barci
na, número 13.331, rehabilitada, Jaén.

6-7-1946.— ‘Vacante de .la señora T e 
rrón Rodríguez, número 1.054; asciende 
a  13.200 pesetas doña Trinidad Cam ino 
Monedero, número 1.179, Logroño. R e
s u lta s : a 12.000 pesetas doña Mercedes 
Moreno Aguilar, número 1 .773, T arra
gona ; a 9.600 pesetas doña Trinidad 
Pastor Vázquez, número 4.824, Toledo ; 
a  8.400 pesetas doña Josefa Eusira L6- 
renzo, número 5.997, Pon tevedra; a pe
setas 7.200 doña, M aría Concepción C á - 
rrillo Planillo, número 17.411, Santan
der.

Vacante de la señora Rodríguez Exojo, 
número - 3.689 ; asciende a 9.600 pesetas 
doña Felisa Cam'acho Pagés, núm. 4.825, 
Badajoz. R e su lta s : a 8.400 pesetas do
ña Urbana Ruiz Muñoz, núm. 6.778, 
Burgos, acogida a los beneficios de la 
Orden ministerial de 2-2-1946.

8-7-1946.— Vacante de la señora Torreé 
Vallés, número 7.40i ; asciende a • 8.400 
pesetas dona Celestina Gutiérrez Fer
nández, número 9.598, Pontevedra. Re
saltas : a  7.200 pesetas doña Am érica 
Gracia San Fiel, número. 17.412, Santa 
Cruz de Tenerife.

10-7-i94Ó.-«-Vacante de la señora R e
villa Castán, número 2.153; asciende a
9.600 pesetas doña María Cerrato R o
dríguez, número 4.827, Badajoz. Resul
tas : a 8.400 pesetas doña María Rame-

' dios Martínez Vicente, número 9.599, 

M urcia ; a 7.200 pesetas doña María de 
los Angeles Torres Sanz, número 17.413, 
Cuenca. !

Vacante de la señora Fernández Ma- 
gaz, número 4 .3 57; asciende a ' 9.600 
pesetas doña Julia G arcía Sanz, núme
ro 4.828, Vizcaya. ResuUtas : a  8.400 pe
setas doña Pillar Badía Ibort; número 
9.601, N avarra; a 7.200. pesetas doña 
Irene G arcía Saboini, número 17.415* 
Jaén.

Vacante de la señora Jorge Téllez de 
M eneses, número 6.447 b is ; asciende a
8.400 pesetas doña Antonia. Adán Re- 
món, número 9.662, Valencia. R e su ltas: 
a 7.200 pesetas doñ^ Matilde González 
G arcía, núrfiero 17 .417, Oviedo.

11-7-1946.— Vacante de la señora G ar
cía y O rtiz de Zárate, número -14.515 5 
¡asciende a 7.200 pesetas doña Etelvina 
G arcía Gutiérrez, número 17.418, L eón.

14-7-1946.— Vacante de la señora .So- 
pena iBoirell, número 13.852 ; asciende a
7.200 pesetas doña María Carmen Ca*- 
sas' San Cristóbal, núníero 17.419, Var 
lladolid. ' .

16-7-1946.— Vacante de la señora Alon

so Callera, número 962 ; asciende a pe
setas 13.200 doña M aría Purificación 
Melendo Cruz, número 1.180, Córdoba. 
R e su lta s : a 12.000 pesetas doña Joa
quina M ontalvo Sanz, número 1.774, 
Vizcaya ; a 9.600 pesetas doña M anuela 
G ám ez Fernández, número 4.829, C á 
diz; a 8.400 pesetas doña Josefa Mera- 
yo Allvarez, número 9.603, León ; a 7.200 
pesetas doña Amparo Portas Loureiro, 
número 13.411, reingresada, Ponteve
dra.

I7-7_I94Ó.— Vácante de la señora Ru
fián Solivellas, número 1.593 » asciende 
a 12.000 pesetas doña Felipa María Paz* 
Larsaque Arbiol, número 1.775, Soria. 
R e su lta s : a 9.600 pesetas doña Adela 
Mendo Crespo, número 4.830, S evilla ;' 
a 8.400 pesetas doña Dolores G arcía V i
cente, número 9.604, Valencia ; a 7.200 
pesetas doña Angeles Méndez Cacho, 
número 17.420, Salam anca.

19-7-1946.— Vacante de la señora D o
mínguez M argarit, número 14.406; as
ciende a 7.200 pesetas doña M ariana 
Lloret Lloret, número 11.676, reingre
sada, Alicante.

21-7-1946.— Vacante de 1-p. s e ñ o r a  
Franch Mata, número 17*338; asciende 
a 7.200 pesetas doña Guiílerma Ba
llesteros Blázquez, núm ero 17.421, Va- 
lladolid.

23-7-1946.T-Vacan te de i a ’ señ o ra 'F er
nández Rodríguez, número 12.354; as
ciende a 7.200 pesetas doña M aría T e 
resa Accam e de Cam pos, núrp. 17.422, 
Cádiz.

27-7-1946.— Vacante de la  señora Cid 
Montes, número 2.733 í asciende a 9.600 
pesetas doña Eulalia G arcía, Velázquez, 
número 4.831, Salam anca. R esultas: a
8.400 pesetas doña Marina Montúa For- 
tuny, número 9.605, Barcelona ; 7.200 
pesetas doña Milagros Junquera Pazos, 
número 17.424, Pontevedra.

28-7-1946.— Vacante de la señora An- 
tóñ Ramírez, número 1.176; asciende a
13.200 pesetas doña Ana Concepción 
Claver Pascual, número 1.184, Z arago
za. Resufjtas1: a 12.000 pesetas doña 
Francisca M uela Sierra^ número 1:776, 
Z a ra g o z a ; a 9.600 pesetas doña R ita 
Riveiro Pérez, número 4.832, L a  Coru- 
ñ a ; a 8.400 pesetas doña Cesárea Iri- 
goyen Ollacarisqueta, número 9.606, 
M adrid; a 7.200 pesetas doña Dolores 
Carrillo Soleto, número 17.429, Badajoz.

Vacante de la señora Romo del Pino, 
número 2.856'; asciende a 9.600 pesetas 
doña Aurora Rodríguez M ora, • número 
4.833, Madrid. R e su lta s: á  8.400 pese
tas doña Isabel Echauri Mendía, núm e
ro 9.607, N a va rra ; a 7.200 pesetas doña 
Emerenciana Asensio Muñoz, número

I7-43°> Teruel.
29-7-1946.— Vacante de la señora Bas
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Pastor, número 4.354 ; asciende a 9.600 
pesetas doña Isabel Morales Marfil, nú
mero 4.834, Cádiz. Resultas : a 8.400 
pesetas doña Constanza G6mez Pin illa, 
número 9.608, S o ria ; a 7.200 .pesetas 
doña Concepción Fernández García, nú- 

v mero 17.431 , Málaga.
30-7-1946.—Vacante de la señora Vi

cente Presmcio, <iúmero 13.697, ascien
de a 7.200 pesetas doña Dolores Casa 
novas Cid, número 17.432, Orense.

21 -7-1046.—Vacante dé la señ °ra Mi- 
fian o Fito, número 9.390; asciende a
8.400 pesetas doña Magdalena Garán 
AunÓs, número 9.6*09, Barcelona. Resul
ta : a 7.200 pesetas doña Clotilde Feijoo 
Rodríguez, número 17.433, La Coruña.

1-8-1946.—Vacante de la señora Pala
cio 'Juste, número 14.079; asciende a
7.200 pesetas doña Juana Lóipez García, 
número 17.434, Málaga.

12-8-1946.—Vacante de'la  señora Via- 
monte Murillo, número 1.678; asciende 
a 12.000 'pesetas doña Concepción Cor- 
táde Romeo, número 1.777, Zaragoza. 
Resultas : a 9.600 pesetas doña Felicitas, 
González Arenas, 'número 4.835, Grana
da; á 8.400 pesetas doña María Josefa 
Sánchez Díaz, número 9.610, L u g o ; a
7.200 pesetas doña María Honora Huer
ta Fernández, número 17.435, Ovied

14-8-1946.— Vacante de *a señora Fer
nández Rodríguez, número 4 .194; as
ciende a 9.600 pesetas doña Rosario 
.Justo Luengo, númer0 4*836, Badajoz. 
Resu ltas: a 8.400 pesetas doña María 
Esclavitud Mariño Alguacid, número 
9.611,' La Coruña; a 7.200'pesetas doña 
Felisa Marín Gil, número 17.436, Lo
groño.

15-8-1946.—Vacante de. la señora Til- 
ve Robles, número 3 19 ; asciende a pe
setas 14.^00 doña Celia del Río { í̂ovo, 
número 368, Madrid. Resultas : a 13.200 
pesetas doña Casimira Usón Ferrer, nú
mero 1.185, M adrid; a 12.000 pesetas 
doña Gudelia Mur Escartí, núm. 1.779,

"Zaragoza; a 9.600 pesetas ’ doña Elvira 
García Prados, númeró 4.837, Granada ; 
a 8.400 pesetas doña María de la Cruz 
(López ^Mena, núm. 9.612, Ciudad R e a l; 
a 7.200 pesetas doña Alicia Simón Mo- 
ralejo, número 17 437, Salamanca.

Vacante de la señora San Segundo 
Diez, número 1.16 6 ; asciende a 13.20c 
pesetas doña María .- del Pilar Zaimora 
García, número 1.187, Burgos. Resul
tas ; á 12.000 pesetas doña María del 
Amparo Vinegrá Martínez, núm. , 1.780, 
M adrid; a 9.600 pesetas doña María Do
lores Caly0 García, número 4.838, To
ledo; a 8.409 pesetas doña María Mar
gales Subirats, número 9.613, Tarrago
n a ; a 7.200 pjesetas doña Elvira García 

I Gómez4 núíhero 17.438, Zamora. ,
Vacante de la señora 'Buján Fernán

dez; número 13.573,;. asciende a 7.^00

pesetas doña Emiliana González Alonso, 
número 17.439, Cuenca.

16-8-1946.—Vacante de la señora Igle
sias Serrano, número 7 1 ;  asciende a
14.400 pesetas doña Maximina Alonso 
Fernández, número 369, Oviedo. Resul
tas : a 13.200 pesetas doña Josefa Fatás 
Montes, número 1.192, Valencia; a pe
setas 12.000 doña Consuelo iJruna M;r- 
co, número 1.782, Madrid ; a 9.600 pe
setas doña María Tauler Pons, número 
4.839,' Baleares ; a 8.400 peseftas doña 
Concepción Sarasola Gorricho, número 
9.614, N avarra; a 7.200 pesetas doña 
^.sunción Paracuellos Navarro, número 
17.440, Teruel.

19-8-1946.—Vacante de la señora Gar
cía Neira, número 1 .1 17  ; asciende • a
13.200 pesetas doña Rosa Sánchez Gar
cía, número i. 193, Granada. ResuUtas: 
a 12.000 pesetas doña Gregaria Sánchez 
Callaba, número 1.78 3,-Murcia ; a 9.60c 
pesetas doña Isidora María del C. M a
rín Blas, número 4.840, Cáceres; a pe
setas 8400 doña Casilda Rodríguez 
Pascual, número 9.615, Valladolid; a
7.200 pesetas doña Ludivina Vallejo Gó
mez; número 17.441, Alava.

Vacante de la señora Carreras Mazo, 
número n .13 1  ; '.asciende a 7.200 pese
tas doña María del C . Rivas Poch, nú
mero 17.442," Barcelona. *

22-8-1946.—Vacante de la señora León 
Esteve, número 4.195 asciende a 9.600 
pesetas doña Mercedes Benito Esteban, 
número 4.842, Salamanca. R esu ltas: a
8.400 pesetas doña Teresa M., Rodríguez 
Rodríguez, número 9.616, Cuenca; a
7.200 pesetas doña ‘Francisca Lasaía de 
Haro, número ,17.443, Almería.

23-8-1946.—Vacante de la señora Apa
ricio i&lanco, número 2.584 ; asciende a 
9.600 peseta^ doña María Teresa Boni
lla González, número 4.844, Córdoba. 
Resultas : a 8.400 pesetas doña Amalia 
Campos Canoura, número 9 6 17  bis, 
Cádiz; a 7.200 pesetas doña Elvira Ome- 
ñaca Beamonte, número 17.445, Soria.

24-8-1946.—Vacante de la señora S i
món Equisuain, número 1.526 ; asciende 
a 12.000 pesetas doña Elvira Teresa Lo
zano Morenco, número 1.784, Valencia. 
Resultas : a 9.600 pesetas doña María 
Sacramento García-Bayón Campomanes, 
número 4.845, Madrid ; a 8.400 pesetas 
doña Tránsito Bejarano López, núme
ro 9.618, Córdoba; a 7.200 pesetas doña 
María Figuera' Aymerich, núm. 17-446, 
Soria.

28-8-946.—Vacante de la señora Ba- 
diofla iBarren'a, número 2 .441; asciende 
a 9.600 pesetas doña Cata-lina Jiméne^ 
Sánchez, número 4.846, Avila. Resu ltas: 
a 8.400 pesetas doña María Pueyo Fe
rrer, número 9*619, Zaragoza; a 7.200 
pesetas doña* Tomasa Medra-no Herre< 
ro, número 17.447» Burgos.

31-8-1946—Vacante de la señora Ruiz 
Ruiz, número 1.480; asciende a 12.000 
pesetas doña Francisca Vilaáeca Cam- 
probi, número 1.785, Barcelona. Resul
tas : a 9.600 pesetas d°ña Ramona Ana 
Ruiz González, número 4.847, Avila ; a
8.400 pesetas d ma Dolores Gómez Vá
rela, número 9.620, Orense ; a 7.200 pe
setas doña María Guadalupe Janet Cor- 
net, número 17.447 bis, Barcelona. , 

Vacante de la señora Guillén Guilla- 
món,. número 15.050; asciende a 7.200 
.pesetas doña María Venera Castilla 
Pastof, ‘ número 17.448, Pontevedra.

4.0 Se concede un plazo de ocho 
días, a partir de la fecha de publicación 
de esta Orden, para que por las Dele
gaciones Administrativas de En eñanza 
Primaria se hagan las observaciones 
oportunas basadas en fundamentos lega
les si a ello hubiere lugar.

Teniendo en cuenta ' Tos numerosos 
errores de fecha de nacimiento que apa
recen en los folletos del Escalafón vi
gente, cerrado en 31 de diciembre de 
1933, nuevamente se solicita de ías De
legaciones Administrativas de Enseñan
za Primaria cuiden de remitir, unidas al 
parte mensual de bajas y con un mes 
de antelación, las relaciones de Maestros 
y Maestras de su provincia que cumplían 
la edad reglamentaria para su jubilación 
forzosa, servicio que será remitido deter
minando con claridad «Dirección Gene
ral de Enseñanza Primaria - Sección 24 
Escalafones del Magisterio», enviando 
parte' negativo bn su caso.

Para el mejor cumplimiento del servi
cio, los Delegados Aldiministrativos do 
Enseñanza Primaria remitirán en un so-» 
lo parte de alteraciones todas las ocurri
das, tanto bajas como altas, defl día pri
mero al último de cada mes, y estas úl
timas deberán ' reflejar los reingresos y . 
rehabilitaciones y serán acompañadas 
de la copia de la Orden de excedencia, 
en su caso, y hoja de servicios certifi
cada, sin enmiendas ni raspaduras, de
terminando en la certificación, de forma, 
ciara • y concreta, • los servicios que se 
acreditan.

5.0 Las Delegaciones Aidministrativas 
de Enseñanza Primaria extenderán los, 
Maestros y Maestras ascendidos a quie
nes se refiere la presente Orderl, con 
nuevos títulos administrativos de los 
los efectos económicos y' administrativos 
que se determinan para cada caso.

Dios guarde a  V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de septiembre de 1946.

IB A Ñ EZ M A R TIN

limo. Sr. Director' generall de. Enseñan
za Primaria.—Sres. Delegados Admi
nistrativos ^e Enseñanza Primaria.— 
Sr. Ordenador de Pagos por Obliga
ciones de est| Ministerio.
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O R D E N  de  21 de septiem bre de 1946, por 

la que se clasifica c omo benéfico-do
cente, de carácter particular, la F u n 
dación instituida en el Ilustre Colegio  
de Abogados de Madrid por su scripción  
nacional, que se llamará «Prem io M au
ra»,  en recuerdo del insigne patricio, 
em inente ju r ico nsulto, y declarándose 
nula la  hecha en 16 de  abril de 1937;  
reconociendo e l patronazgo a favor de 
dicha Corporación, representada, por su  
Junta de Gobierno, a  la que se exim e  
de la  rendición de cuentas y presupues
tos anuales ; m andando convertir en una  
lám ina de la D euda el capital de la 
Obra, separando an tes la  cantidad ne
cesaria para otorgar el prem io  ; librán
dola d el im puesto que grava los bienes 
de las personas jurídicas y com unican
do los traslados de ley .

lim o . Sr. : V isto  el expediente de -que 
se  hará m é r ito ; y

R esu ltan do q u e  e l lim o . Sr. D ecano 
ídel 'C o leg io  de A bogados de esta cap ita l, 
en  nom bre y  representación del m ism o, 
e lev a  in stan cia  a este  M in isterio , en la 
íque m a n ifie s ta : qu e a ra íz  del falleci
m ien to  del in sig n e  patricio don A n ton io 
M au ra , 9e in ició  por d icho ilustre C o le 
g io  u na suscripción nacional, q u e  recau d ó  
la  su m a de 131.277,50 pesetas ; qu e  de
seando in vertir esta  can tid ad  en una obra 
¡que co n stitu y e la  con stan te hom en aje a 
la  m em oria  de tan em in en te ju rico n su l- 
(to, acordó en sesión gen eral, celebrada 
leí 29 de diciem bre de 1930, crear una 
F u n d ación  de carácter perpetuo, bajo la 
denom inación  de «Prem io M aura»* de 
la  q u e  sería  patrono la  Ju n ta  de la  C o r
poración , destinándose la ren ta  qu e pro
d u jera  e l cap ita l fu n d acio n al, a  prem iar 
ien m etálico e l m ejor trab ajo  que se pre
se n ta se  bienalm ente sobre el tem a «Es- 
Itudio crítico  d e  la  jurisp rud en cia  sobre 

 in stitucion es del C ó d ig o  C iv il» ; q u e  en 
jla exp resad a-sesión  • se  acordó, asim ism o, 
{solicitar del M in isterio  qué; s e  c lasificase  

 com o bénéfico-docente de carácter particu- 
 la r  e sta  O b ra  p ía  de cu ltu ra , con re leva

ción  de  ren dir cu en tas al P rotectoraao ; 
íque la  c a s i con stan te  anorm alidad  por que 
¡atravesó E sp añ a  d u ran te  los años siguien 
tes 1̂ m encidnado, determ inó q u e se fuese 
dem orando la solicitud <U  c lasificación ' 
m e n cio n a b a ; q u e  en el año 1937 la C o - . 
m isión se jecu tiva  del llam ado F ren te  popu
la r  del C o le g io  de A bo gad o s, solicitó del 
M in isterio  qu e la  F un d ación  «Prem io 
M aura» fuese c las ificad a  com o de benefi
cencia p articu lar d o c e n te ; qu e a la repeti
da  C om isión, in cautad óra  del C olegio , n o  
le  gu iab a, a l form u lar e sta  solicitud, n in
gún /propósito cu ltu ra l, sino, sencillam en- 
!te, disponer de los in tereses del cap ita l 
jacum ulados en la  cu e n ta  corrien te del 
JBanco d e  ¡España, y  ju sta m en te  este  ex

polio {uno más de los sufridob por el 
C ole g io  durante la dominación roja) ha 
sido el causante de que hasta  ahora no 
se haya podido instar la clasificación, toda 
vez q u e  se carecía  de reserva  de dinero 
p ara  convocar el mencionado premio ;

Resultando qu e  termina el peticionario 
haciendo presente qu e  ha  llegado, a juicio  
de la Junta de Gobierno, el m om ento de 

constituir  definitivamente la Fundación, 
por lo qué se dirige al Protectorado con 
la .súplica de qu e  se sirva  clasif icar la 
Fundación ¿orno de ^beneficencia particu
lar privada, bajo el patronato de la Jun
ta directiva del ilustre C ole g io  de  A bo
gados de Madrid, con exención de pre
sentar presupuestos y rendir cuentas 
anuales .al Protectorado ;

R esu ltan do qu e por eh excelen tísim o 
señor don T o m á s G istán  M azzan tin i, Se- 
cretariQ d e l C o le g io , .se rem itieron con 
posterioridad v a r ia s  certificaciones, refe
ren te una de ellas a  las bases aprobadas 
p a ra  la concesión del prem io, entre las 
qu e se con sig n a  que e l concurso se an u n 
ciará  bien alm en te bajo el tem a antes ma-. 
in festad o  ; q u e . el prem io será  de siete 
m il pesetas, en e fectivo  m etálico, y  que 
su  o to rgam ien to  correrá  a carg o  de un 
Jurado con stitu id o p or e l  señor D ecan o 
y  seis V o ca les, dos de  ellos de los de 
la  Junta, y  los otros cuatro design ad os 
por' ésta  de entre Jos dem ás colegia les, 
procurándose q u e  sean de los sign ificad os 
por su com petencia en D erech o C i v i l ; y 
qu e caso  de declararse  desierto e l con 
cursó, el im porte del prem io se destine a  
a u m en ta r e l cap ita l de la  F un dación  y, 
con siguien tem ente, la cu an tía  de los pre

m ios fu tu ro s ;

R esu ltan d o  qu e én otra  dej las certifi

cacion es dichas se hace  con star q u e  el 
c a p ita l,q u e  en 8 de m ayo  últim o poseía  
la  F un d ación  se h a lla b a  co n stitu id o : p o r - 

un depósito en el B an co  de E sp añ a  de 
ocho títulos de la  D euda perpetua exte
rio r, -al 4  por 100, im portan tes 144.000 
pesetas n om in ales; por un saldo en la  
cu en ta  ( corrien te del referido B an co , a 

nom bre de. la  F u n d ación , de 5/869,30 pe
setas, y  por los in tereses del cap ita l que 
aün no ha abon ado dicho E stableci
m ien to  de créd ito ,'ascen d en tes a  43.200;

R esu ltan d o  q u e  se publicó en el B O L E 
T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  el co- 

 rrespondiente edicto de concesión de a u 
dien cia  p ú blica  a  los interesados en los 
beneficios de la F u n d a c ió n ; y  q u e  tran s
cu rrió  e l p lazo  concedido sin q u e se pro

d u jera  reclam ación  a lg u n a ;

1 R esu ltan d o  q u e  som etido el expediente 

a  in form e de la  Ju n ta  provincial de B e 
neficencia, a l  eva cu arlo  expuso- qu e  por 
O rden del M in isterio  de Instrucción  P ú 
b lica  y B ellas A rtes, de 16 de abril de 
1937, y a  se h a b ía  clasificad o cóm o be.né-

•fico-docente privada esta Fundación ; pero 
que por haber em anado el acuerdó de 
Autoridad ilegítima, había quedado nula;  
y que al in formar de nuevo lo hacía  en 
sentido favorable  a la petición q u e  se 
f o rm u ’aba, pero agregando que el P a
tronato tendrá la obligación de rendir 
cuentas y presentar presupuestos al Pro -  

tectorado. 

Considerando que el excelentísimo se-, 
ñor D ecano tiene personalidad bastante 
para promover este expediente, de con
formidad con lo que determina el nú
mero dos del artículo cuarenta de la Ins
trucción de 2 4 ' de julio de 1913, funda
m en ta l 'en  la m a te r ia ;

Considerando que la ' Institución de re
ferencia constituye un conjunto de bienes 
destinados al increm ento de la cultura 
pública, mediante la creación de premios ; 
y  q u e  el patronazgo y la administración 
de  la m ism a han sido reglam entados por 
el fundador y confiados al tantas veces 
repetido ilustre C ole g io  de A bogados,  por' 
lo lque  no hay duda de qu e  reúne los re
quisitos exigidos para ser est im ad a  de 
beneficencia  particular docente, según el 

. artículo segundo del Real Decreto de 27 

de septiembre de 1912 ;

Considerando q u e  aunque esta F u n d a 
ción fué  clasif icada con tal carácter por 
O rd e n  del Ministerio (a la sazón deno
m inado de Instrucción Pública y Bellas 
Artes),  fecha 16 de abril de 1937. tal cía-  
sificación es  nula, a  tenor de lo qu e  dis
puso el Gobierno Nacional en su Decre
to de primero de noviembre de  1936, in
serto en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O  de 6 de  d ich o 'm es ,  que declaró 
sin n in g ún  valor  ni efecto legal todas 
las disposiciones dictadlas con posteriori

dad al 18 de julio $e dicho a ñ o ;
C on siderand o, por tanto, q u e  h ay que 

c las ificarla  de n u e v o ;

C on sideran d o qu e  esta  O b ra  pía de 
c u ltu ra  puede lleríar su objeto sin nece
sidad de ser socorrida con fon dos del 
E stado, la P rovin cia  o  el M unicip io, n i te
n er q u e  acudir a repartos o arbitrios fo r
zosos, características q u e  e x ig e  p ara  ta
les clasificacion es el, artícu lo  44 de la  
Instrucción  c ita d a ;

C on sid eran d o que este M in isterio  es 
e l único com peten te para declararlo  así, 
segú n  lo  prevenido en e l R e a l D ecreto 

de <29 de ju n io  d e  1911,  d ictado a  pro
puesta de la  P residen cia  del C on sejo  de 
M inistros y resolutorio d e  un con flicto  
jurisd iccion al entre los ' D ep artam en tos 
d e  la  G obernación  y de  Instrucción  P ú bli
c a  y  B ellas A rtes, hoy d e  E ducación  N a 
cion al ; 
' C o n sid e ra n d o 'q u e  con la concesión  de 
audien cia  p ú blica  y  el in form e d e ’ la  j u n -  
Jta p rovin cial d e  B en eficen cia  se han 
cum plid o los trám ites qu e , c ó m o . indis-
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jpensables, señala el artículo 43 de la re
petida Instrucción;

Considerando que esta Obra pía de 
¡cultura debe confiarse a la  Ilustre C o r
poración que la ha instituido ; •

Considerando que el Patronato no tie- 
jtie la obligación de rendir cuantas ni de 
6ometer presupuestos anuales, como pro
pone la Junta provincial de Beneficencia 
ien •su dictamen, toda vez que al relevar 
los fundadores a aquél de dicha doble 
obligación, según ocurre en este caso, no 
tendrá el deber de facerlo periódicamente, 
pero sí el de justificar el .levantamiento 
de las cargas fundacionales a tenor de 
;sus Estatutos, y conforme a  los presu
puestos de la misma, .siempre que sea 
¡requerido para ello por el Gobierno o 
cualquier otra autoridad competente, en 
observancia del artículo tercero de las 
-tantas veces citada Instrucción general 
de 24 de julio de 1913 ;

Considerando que el caudal debe co«n- 
vertirse en una inscripción intransferible 
de la Deuda \perpetua interior, al 4 por 
!ioo, expedida a nombre de la propia Ins
titución, en cumplimiento del párrafo se
gundo del artículo once del Real .Decre
to tantas veces citado de 27 de «septiem
bre de 1912 ; debiendo quedar depositada 
la lámina en el Banco de España (por 
mandarlo así el artículo tercero del tam
bién Real Decreto de 25 de octubre de 
11908), con una copia literal que se ex
pida para el mismo Patronato ;

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción de Fundaciones, y de acuerdo con 
el informe emitido por la Asesoría Ju
rídica del mismo, ha resuelto: ■

i.° Clasificar como benéfico-docente, 
5de carácter particular, la Fundación ins
tituida en el Ilustre Colegio de Abogados 
de Madrid, por susqrípción nacional, y 
que habrá de denominarse «Premio Mau- 

i ra», declarándose nula y sin valor algu
no la clasificación hecha en 16 de abril 

J937» a ‘9ue antes se ha hecho refe
rencia.

2.0 Reconocer qomo patrona de la 
•misma a dicha Corporación, representádg 
por su Junta de Gobierno, la  que queda-, 
rá exenta de la doble obligación de pre
sen tar' presupuestos y rendir cuentas, 
•anualmente al Protectorado, teniendo tan 
feólo la .d e  justificar el levantam iento de 
cargas, cuando la requiera para ello la 
•autoridad, competente.

3.0 Q ue con intervención* de la Jun
ta provincial de Beneficencia, proceda el 
Patronato a  convertir en un lámina in
transferible de la Deuda perpetua inte
rior, a l 4 por 100, expedida a nom bre de 
la persona jurídica fundacional, el capi
tal qué actualmente posee, separando del 
mismo la cantidad que estim e ñeces^ria 
¡para el otorgam iento del premio, y. que

dando depositada-la lámina que se expi
da en el mencionado Establecimiento de 
Crédito, y

4.0 Que de la presente resolución se 
comuniquen cuantos traslados perceptúa 
el artículo 45 de la Instrucción del Ramo, 
a más de publicarla en los periódicos ofi
ciales y de participarse al lim o Sr. D i
rector general de lo Contencioso del Es
tado, a los efectos de 1a. exención del im
puesto que grava los bienes de las per
sonas jurídicas, según los artículos 1264 
y siguientes del Decreto de 29 de marzo 
de 1941, por el que se aprobaron los tex- 

• tos refundidos de la ley, el reglamento y 
las tarifas de los impuestos de derechos 
reales .y sobre transmisión de bienes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos correspondientes.

Dios guarde a  V . I. muchos años. 
Madrid, 21 de septiembre de 1946:

IB A Ñ E Z M A R T IN

lim o. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

O R D E N  de 21 de septiembre de  1946 por 
la que se concede el reingreso en el 
Cuerpo Auxiliar de Archivos, Bibliote
cas y Museos a don Enrique Perpiñá 
Rodríguez.

lim o. Sr. : Vista la instancia que don 
Enrique • Perpiñá. Rodríguez, funcionario 
de !a segunda categoría del Escalafón del 
Cuerpo Auxiliar de Archivos, Bíliotecas 
V Museos, en situación de excedente, 
presentó en este M inisterio con fech a -31 
■de enero del corriente año, en solici
tud de reingreso al servicio activo del 
citado Cuerpo;

Resultando que don Enrique Perpiñá 
Rodríguez fué movilizado como Oficial de 
Com plem ento en el año. 1936;

Resultando que por continuar el señor 
Perpiñá en el Ejército se le  declaró ex
cedente potr Orden m inisterial de 3 de 

. febrero de 1941;
^Resultando que desde 1 a fecha en que 

el señor Perpiñá dejó de prestar sois ser
vicios en el Cuerpo A uxiliar de Arrivvos, 
BibÜQteca9 y Museos, el sueldo de 3.000 
pesetas anuales, correspondiente a la se
gunda categoría a  lá  que pertenece, ha 
pasado a ser de 7.200, por distintas re
form as habidas en el expresado Cuerpo;

Resultando que por Orden ministerial 
de 10 de Jos corrientes se ha producido 
una vacante en la tercera categoría por 
pase a la  segunda de la  señora Gómez 
de las H eras, que .disfrutaba provlsio- 

/ nalunen te ©1 sueldo de 6.000 pesetas por 
no existir vacante en la  categoría de 7}.20o 
a  la que pertenece;
. Considerando que la  vacante ocurrida 
§s lia prim era que se producé desde la  fe- .

cha en que el señor Perpiñá solicitó el 
re in greso ;

E ste M inisterio ha acordado conceder 
a don Enrique Penpiñá Rodríguez el rein
greso en el Cuerpo A uxiliar de Archivos, 
Bibliotecas y Museos en la tercera cate
go ría  y  sueldo anual de 6.000 pesetas 
hasta que haya vacante e n 'la  segunda,, 
y disponer que, con carácter provisiónal, 
pase a prestar sus servicios en la-x Biblio
teca de* la Universidad C entral.

L 0 que digo  a  V . I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V . I. muchos años.

Madrid, 21 de septiembre de 1946.'

IB A Ñ E Z  M A R T IN

^lm o. Sr. Director general de Archivos y
Bibliotecas. é

O R D E N  de 21 de septiembre de 1946 por 
la que se reconoce el derecho al percibo 
del cuarto quinquenio a doña Agripi
na Barreiro Pan, Profesora especial 
de las Escuelas de adultas de Sa n
tiago de  Compostela (La Coruña).

linio. S r . : Visto el expediente pro
movido por doña Agripina Barreiro 
Pan, Profesora especial dé Corte y Con
fección de las Escuelas de adultas de 
Santiago de Com postela (L a Coruña), 
en solicitud de que se le reconozca el 
derecho al percibo del cuarto quinque
nio de quinientas pesetas por contar con 
más de veinte años de servicios en pro-' 
piedad; y

Teniendo én cuenta que por la hoja 
de méritos y servicios que se acom paña 
se justifica debidamente que la  interesa
da cum plió en 23 de abril últim o los 
veinte años de servicios en propiedad; 
que por Orden m inisterial focha 19 de 
agosto de 1919 fué reconocido a este 
Profesorado el derecho a los ascensos 
de quinientas pesetas por quinquenios, 
y el favorable inform e emitido por la  
Sección' Adm inistrativa de Enseñanza 
prim aria de L a  Coruña,

Este Ministerio ha resuelto aéceder a 
lo «solicitado por la expresada Profeso
ra  especial, concediéndola el cuarto as
censo de quinientas pesetas por el cuar
to quinquenio sobre el sueldo y quin
quenios que actualm ente disfruta, con 
la antigüedad y efectos" económ icos del 
día 23 de abril último, y  que percibirá 
con cargo, al capítulo primero, artículo 
segundo grupo quinto, concepto cuar
to y subconcepto segundo del presu
puesto vigente de este \ Departam ento, 
procediendo el que por da Delegación 
Adm inistrativa de Enseñanza Prim aria 
se diligencie el título adm inistrativo de 
la  interesada. . \
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Lo digo a V. I. para su conocimien
to y d'-más efectos.

D ios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 21 de septiembre de 1946.

IBANlEZ M A R TIN

lim o. Sr. Director genoral de Enseñan
za Prim aria.

O R D E N  de 21 de septiembre de 1946 por 

la que se reconoce el derecho al percibo 

del sexto quinquenio a doña Cecilia 

Pascual Sarrate, Profesora especial de 

las Escuelas de adultas de Zaragoza.

i  limo. S r . : Visto e l expediente promo
vido por doña Cecilia Pascual. Sarrate, 
Profesora especial de Corte y Confección 
de las Escuelas de adultas de Zarago
za, en solicitud de que se le reconozca 
el derecho al percibo del sexto quinque
nio de quinientas* pesetas por contar con 
m ás de treinta años de servicios en pro
piedad ; y 

Teniendo en cuenta que por la hoja 
3e méritos y servicios que se acom pa
ña se justifica debidam ente que la inte
resada cum plió en 15 de marzo último 
los treinta años de servicios en propie
dad ; que por Orden m inisterial fecha 19 
de agosto de 1919, fué reconocido a este 
Profesorado el derecho a los ascensos de 
quinientas pesetas por quinquenios, y 
el favorable informe em itido por la Sec
ción Adm inistrativa de Enseñanza Pri
m aria de Zaragoza,

E ste  M inisterio ha resuelto acceder a 
lo solicitado por la  expresada Profesora 
¡especial, concediéndola el sexto ascenso 
de quinientas pesetas por el sexto quin
quenio sobre • el sueldo y  quinquenios 
que actualm ente disfruta, con la  anti
güedad y .efectos económicos del d ía  15 
de marzo últim ó, y que percibirá' con - 
cargo al capítulo prim ero, artículo se
gundo, grupo quinto, concepto cuarto 
y subconcepto segundo del presupues- 
to vigente de este Departam ento, pro
cediendo él que por la Delegación A d
m inistrativa de Enseñanza Prim aria se 
diligencie en la form a reglam entaria el 
título adm inistrativo d e - la  interesada.

(Lo digo a V. 1. para su cono cimiento 
y dem ás efectos.

Dios guarde a V . I. muohos años. 

Madrid, $i de septiem bre de. 1946.

IB A N E Z  M A R T IN

lim o. Sr. Director general de lEhsefiati
za Prim aria.

O R D E N  de 21 de septiembre de 1946 por 
la que se reconoce el derecho al percibo 
del sexto quinquenio a doña Albina L a
nuza Aznárez, Profesora especial de la  
Escuela de adultas de Zaragoza.

limo. S r . : Visto el expediente promo
vido por doña Albina Lanuza Aznárez, 
Profesora especial de Corte y C on fec
ción de adultas de Zaragoza, en soli- 
citud de que se le reconozca el derecho 
al percibo del sexto quinquenio de qui
nientas pesetas por contare con <más de 
treinta años de servicios en prop iedad; y 

Teniendo en cuentea que por la hoja 
de méritos y servicios que se acom pa
ña se justifica debidamente que la inte
resada cum plió en 21 de m arzo último 
los treinta años de servicios en propie
dad ; que por Ordem m inisterial fecha 
19 de agosto de 1919 fué reconocido a 
este Profesorado el derecho- a los ascen
sos de quinientas pesetas por quinque
nios, y el favorable inform e emitido por 
la Sección Adm inistrativa de Enseñan
za Prim aria de Zaragoza,

¡Este Ministerio ha resuelto acceder a 
lo solicitado por la expresada Profeso
ra especial, concediéndola el sexto a s
censo de quinientas pesetas por el se^- 
to quinquenio sobre el sueldo y quin
quenios que actualm ente disfruta, con 
la antigüedad y efectos económicos .del 
día 21 de marzo último, y que percibirá 
con cargo al capítulo prim ero, artículo 
segundo, grupo quinto, concepto cuar
to y subconcepto -segundo del Presu
puesto vigente de este Departam ento, 
procediendo el que por *a Delegación 
Adm jnistrátiva de Enseñanza Prim aria 
se diligencie en la forma reglam entaria 
el título administrativo de la interesada.

1L0 digo a  V. I. para  su conocim ien
to y dem ás efectos.

Dios guarde a V . I.. muchos años. 

Madrid, 21 de septiémbre do 1946.

'  IB A N E Z  M A R T IN

lim o. Sr. Director general de Enseñan
za , Prim aria;

O R D E N  de 21 de septiembre de 1946 por 
la que se reconoce el derecho al percibo 
del quinto quinquenio a doña Emilia 
Moro Lozano, Profesora especial de las 
Escuelas del Hogar y Profesional de 
la M ujer.

limo.. S r . : V isto  el expediente prom o
vido por doña Em ilia Moro (Lozano, 
Profesora especial de L ab o res de las 
E scuelas del H ogar y Profesional dé la 
M ujer, en* solicitud de que se la  reco
nozca el derecho ah percibo del quinto 
ascenso de quinientas pesetas por el 
quinto ‘ quinquenio por contar con m ás

de veinticinco años de servicios en pro
piedad ; y \

Teniendo en cuenta que por la hoja 
de méritos y servicios que, debidamente 
certificada, se acompaña al expediente 
resulta que la interesada .tornó posesión 
de su actual cargo con fecha 21 de ene
ro de 1921 ; que por la fecha de 24 
de marzo de 1928 fué reconocido a este 
Profesorado el derecho de ascensos por 
quinquenios, y el favorable informe em i
tido por la Dirección del Centro,

E ste Ministerio ha resuelto acceder 
a lo solicitado por la expresada Profe
sora 'esp ecial doña Em ilia Mozo Loza
no, reconociéndose el derecho al quin
to ascenso de quinientas pesetas por el 
quinto quinquenio sobre el sueldo y 
quinquenios que actualm ente disfruta, 
con la antigüedad y efectos económicos 
del día 21 de enero último, y que per
cibirá con cargo al crédito figurado en 
el capítulo primero, artículo segundo, 
grupo quinto, concepto noveno del pro
supuesto vigente de éste Departamento, 
procediendo el que por la Dirección de 
la Escuela del H ogar y Profesional de la 
Mujer se diligencie en la forma regla
mentaria el título administrativo de la 
interesada/

Lo d igo a»V. I. para su conocimien
to y dem ás efectos.

D ios guarde a V. I. muchos años. 

M adrid, 21 de septiembre de 1946.

IB A N E Z  M A R T IN

lim o. Sr. D irector general de E nseñan
za Prim aria.

O R D E N  de 21 de septiembre de 1946 por 
la que se concede el derecho al percibo 
del quinto quinquenio a doña Ana Gon
zález García,  Profesora especial de 
Corte y Confección de  las Escuelas de 
adultas de Valladolid.

lim o. S r . : V isto  el expediente promo
vido p o r 'd o ñ a  A na González G arcía, 
Profesora especíal de Corte y Confección 
de las Escuelas de adultas de Vallado- 
lid, en solicitud de que se le, reconozca 
el derecho al percibo del quinto quinque
nio quinientas (pesetas por contar con 
m ás de veinticinco años de servicios ©n 
propiedad ; y , |

Teniendo en cuenta que por t ía  hoja 
de méritos y servicios que se acom paña 
se justifica debidam ente que la intere
sada cum plió en 7 de mayo últim o los 
veinticinco años de servicios en propie
d ad; que por Orden ministériail de 19 
de agosto de 1919 fué reconocido a este 
Profesorado el derecho a  los ascensos 
de quinientas pesetas . por quinquenios* 

y e l favorable inform e em itido por la
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Delegación A dm inistrativa de Enseñan
za Prim aria de Valladolkl,

'•Este M lnisterip ha resuello acceder a 
lo solicitado ipor la expresada Profeso
ra espacial, concediéndola el quinto as
censo de quinientas pesetas por el quin
to quinquenio sobre el sueldo y quinque
nios que actualm ente disfruta, con la 
antigüedad y efectos, económicos del día 
7 de m ayo último, y que percibirá con 
cargo al capítulo prim ero, artículo se
gundo, grupo quinto, concepto cuarto y 
subconcepto segundo del presupuesto 
vigente de este D epartam ento, proce
diendo el que plor la D6bjgación Adm i
nistrativa de Enseñanza Prim aria se d i
ligencie el título adm inistrativo de la 
interesada.

Lo d igo  a  V. I. para su conocim ien
to y dem ás efóctos.

D ios guarde a V. I. muchos años. 

•M adrid, 21 de septiem bre de 1946.

IB A N E Z  M A R T IN  |

limo. Sr. D irector general de Enseñan
za Prim aria .

O R D E N  de 21 de septiem bre de 1946 por 
la que se reconoce el derecho al percibo 
del sexto quinquenio a doña Benita T o
rrego Pedrazuela, Profesora especial de 
las Escuelas de adultas de esta capital.

• limo? S r . : V isto el. expediente promo
vido por doña Benita Torrego .Pedra
zuela, Profesora especial de C o rte  y 
Confección de las Escuelas de adultas 
de esta capital, en solicitud desque se 
le reconozca el derecho al percibo del 
sexto quinquenio de 500 pesetas por 
contar con m ás de treinta años de ser
vicios en p ro p ied ad ; y 

Teniendo en cuenta que por la hoja 
de m éritos y servicios que se acom pa
ña se justifica debidam ente que la in

te re sa d a  Cumplió én 17 de marzo últi
mo los treinta años de servicios en pro
p ied ad ; que por Orden m inisterial fe
cha 19 de agosto de 19 19  fué reconoci
do a este  Profesorado el derecho a los 
ascensos de quinientas pesetas por. qu in
quenios, y el favorable inform e emitido 
por la Sección Adm inistrativa de E n se
ñanza Prim aria de esta capital,

E ste  M inisterio ha resuelto acceder a 
lo so lic itado ' por la expresada Profesora 
especial, concediéndola el sexto astenso 
de quinientas pesetas por el sexto quin
quenio sobre el sueldo ' y  quinquenios 
que actualm ente d isfru ta y, que percibi
rá con ¿argo  al capítulo prim ero, a r
tículo segundo, grupo quinto, concepto 
Cuarto y subconcepto segundo del Pre
supuesto vigente de este Departam ento,

procediendo el que por la Delegación 
A dm inistrativa de Enseñanza Prim aria 
se diligencie en la forma reglam entaria 
el título adm inistrativo de la interesada.

•Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y dem ás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 21 de septiem bre de 1946.

IB A N E Z  M A R T IN

lim o. Sr. Director genetal de Enseñan
za Prim aria.

O R D E N  de 21 de septiem bre de 1946 por 
la que se concede el derecho al percibo 
del quinto quinquenio a doña Cande
laria Sedeño Alonso, Profesora especial
de las Escuelas de adultas de esta ca
pital.

lim o. S r . : V isto el expediente pro
m ovido por doña C andelaria Sedeño 
Alonso, Profesora especial de Corte y 

I Confección de las Escuelas de adultas 
de esta capital, en solicitud de que so 
le reconozca el derecho al percibo del 
quinto quinquenio de 500 pesetas por 
contar con más de . veinticinco años de 
servicios en propiedad; y 

Teniendo en cuenta que por la «hoja 
de méritÓs y servicios que se acom pa
ña se justifica debidam ente que la inte
resada cumplió en 2 de mayo último los 
veinticinco años de servicios en propie
dad ; que por Orden m inisterial fecha 
19 de agosto de 19 19  fué reconocido a 
esta Profesora el derecho a los ascen
sos de 500 pesetas por quinquenios, y ' 
,él favorable inform e emitido por la De
legación 1 A dm inistrativa de Enseñanza 
Prim aria de esta capital, .

E ste  M inisterio ha resuelto acceder a 
lo solicitado por la expresada Profesora 
especial, concediéndola el quinto ascen
so 'd e  quinientas pesetas por el quinto 
quinquenio sobre el sueldo y quinque
nios que actualmente disfruta, con la an
tigüedad y efectos económ icos del día 
2 de rríayo último, y que percibirá con 
cargo  '^1 capítulo prim ero, artículo se
gundo, grupo quinto, concepto cuarto •  
y  subconcepto segundo del presupuesto 
vigente de esté  Departam ento, proce
diendo el que por la Sección Adm inis
trativa de Enseñanza Prim aría se d ili
gencie en la form a reglam entaria el tí
tulo adm inistrativo de la interesada.

'Lordigo  a V  I. para su conocimien
to  ̂ y demás efectos.

Dios guarde a V . I. muchos años. 
M adrid, 21 de septiem bre de 1946.

IB A N E Z  M A1RTIN.

, Ilr^o, Sr. D irector general d*e Enseñan
za Prim aria.

O R D E N  de 21 de septiem bre de 1946 por 
la que se reconoce el derecho al percibo 
del sexto quinquenio a doña Virtudes 
Maza R ivadeneyra, Profesora especial 
de las Escuelas de adultas de Gra
nada.

limo. S r . : V isto el expediente 'promo
vido por doña Virtudes Maza R ivade
neyra, Profesora especial de Corte y 
Confección de las Escuelas de adultas 
do G ranada, en solicitud de que se le 
reconozca el derecho al percibo del sex
to quinquenio de quinientas pesetas por 
contar con m ás de treinta años de ser
vicios en propiedad ; -y 

Teniendo en cuenta que por la hoja 
de m éritos y servicios que &e acom paña 
se justifica debidamente que la interesa
da cum p’ ió en 15 de marzo último los' 
treinta años de servicios en p r o p i e d a d - 
que por Orden m inisterial fecha 19 de 
agosto de 1919  fué reconocido a este 
Profesorado el derecho a los ascensos 
de 500 pesetas por quinquenios, y 'e l 
favorable infórm e emitido , por la Sec
ción Adm inistrativa de Enseñanza Pri- . 
m ar i a de G ranada,

E ste  M inisterio ha ’ resuelto acceder a 
k> solicitado por la expresada Profeso
ra especial, concediéndola el s^xto a s 
censo de quinquenios sobre el sueldo y 
quinquenios que. actualm ente d isfru ta , 
con la antigüedad ’ y efectos económicos 
del día 15 de marzo último, y que per
cibirá con ca igo  al capítulo prim ero, 
artículo segundo, grupo quinto, concep
to cuarto y subconcepto segundo del . 
presupuesto vigente de este D eparta
mento, procediendo el que por la Sec- . 
ción Adm inistrativa de Enseñanza P r i
m aria se diligencie en la form a reg la
mentaria el título adm inistrativo dé la  
interesada.

Lo digo a V . I, para su conocim ien
to y demás efectos.

D ios guarde a V. I. m uchos años. 

Madrid, 21 de septiem bre do 1946.

IB A N E Z  M A1RTIN

lim o. Sr. D irector general de Enseñan- • 
za Prim aria.

O R D E N  de 2 1  de septiem bre de  1946 por 
la que se reconoce el derecho al percibo 
del sexto quinquenio a doña Dolores 
B ergua Sauras, Profesora especial de 
las ,Escuelas de adultas de Valencia,

. lim o. S r . : V isto el expediente promo
vido por doña Dolores B ergua Sau ras, 
Profesora e sp e c ia l. de C orte  y C o n feq -. 
cióh de las Escuelas de adultas de V a
lencia, en solicitud de que se le reco- 

'nozca el derecho al percibo del sexto 

- %
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quinquenio de quinientas pesetas par 
contar con más de treinta años de ser
vicios en propiedad'; y 

Teniendo en cuenta que por Ja hoja 
de méritos y servicios qué se acompa
ña se justifica debidamente que la inte
resada cumplió en 29 de marzo último 
los treinta años de servicios én propie
dad ; que por Orden ministerial fecha 
19 de agosto de 1919 fué reconocido a 
este Profesorado el derecho a los ascen- 

- sos de quinientas pesetas por quinque
nios, y el favorable .informe emitido por 
la Sección Administrativa de Enseñan
za Primaria de Valencia/

Este M inisterio ha .esuelto acceder 
a lo solicitado por la expresada Profe
sora especial, concediéndola el sexto as
censo de quinientas ¡pesetas por el sex
to quinquenio sobre el süeldo y quin
quenios que actualmente disfruta, con ‘ 

-la antigüedad y efectos económicos del 
día 29 de marzo último, y que percibi
rá con ■ cargo al capítulo primero, ar
tículo segunda, grupo quinto, concepto 
cuarto y subconcepto -segundo del pre
supuesto vigente de este Departamento, 
procediendo el que por la Sección Ad
ministrativa de [Enseñanza Primaria se 
diligencie en la forma reglamentaria el 
título administrativo de la interesada.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás afectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 21 de septiembre de 1946.

, IB A N EZ M A RTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Primaria.

O R D E N  de 21 de septiembre de 1946 por
 la que se reconoce el derecho al percibo 
del sexto  quinquenio a la Profesora 
especial de las Escuelas de adultas de 
Barcelona doña M aría Gallego M agán.

limo, S r . : Visto el expediente promo
vido por doña María Gallego Magán, 
Profesora especial dé Corte y Confec
ción de las Escuelas de adultas, de Bar
celona, en solicitud de que se 'le reco
nozca el derecho,* al percibo del sexto 
quiñquemio. de. quinientas pesetas por 
contar con m ás de treinta años de ser
vicios en propiedad; y 

Teniendo or> cuenta que por la hoja 
de méritos y servicios' que sé acompa
ña se justifica debidamente que la in
teresada cumplió e>n 21 de marzo últi
mo los treinta ,añ09 do servicios en pro
piedad; que. por Orden ministerial íe- 

, cha 10 de agosto de 1919 fué recono
cido á este Profesorado © 1  derecho a los 
ascensos do quinientas pesetas por quin
quenios, y el favorable , infórme emití-

í .

do por la Delegación Administrativa de 
Enseñanza Primaria de Barcelona,

Este Ministerio ha resuelto acceder a 
lo solicitado por la expresada Profeso
ra especial de Corte y Confección, con
cediéndola el sexto ascenso do quinien
tas .^peseta < por'el sexto quinquenio so
bre el sueldo y quinquenios que actual
mente disfruta, con la antigüedad y 
efectos económicos de fecha 21 de mar- 
zo último, y que percibirá con cargo al 
capítulo primero, artículo segundo, gru
po quinto, concepto cuarto v subconcep, 
to segundo del presupuesto vigente de 
este Departamentp, procediendo el que 
por la Delegación Administrativa de 
Enseñanza Primaria se diligencie en la 
forma reglamentaria el título adminis
trativo de la interesada. J  
j L o  digo a V. I. para su conocimien

to y demás efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 21 de'septiembre de 1946.

IBANiEZ M ARTIN

limo. Sr. Director genera* de Enseñan
za Primaria.

O RD EN  de 21 de septiembre de 1946 por 
la que se reconoce el derecho al percibo 
del sexto quinquenio a doña Soledad
 Romero González, Profesora especial 
d e  la s  E sc u e la s  d e  a d u lta s  d e  e sta  
capital.

limo. S r . : Visto ol expediente promo
vido por doña Soledad Romero Gonzá
lez, Profesora especial de Corte y Con
fección de las Escuelas de adultas de 
esta ^capital, en solicitud de que se D 
reconozca el derecho al percibo del sex
to quinquenio de 500 pesetas por con
tar con más de treinta años da servi
cios en propiedad ; y :

Teniendo ep cuenta que por la hoja 
de méritos y Servicios que se acompa
ña se justifica debidamente que la in
teresada cumplió en 21 de marzo últi- , 
mo los treinta años de servicios en pro
piedad; que por Orden ministerial fecha 
19 de agosto de 1,919 fué reconocido a 
este Profesorado el derecho a los ascen
sos de 500 pesetas por quinquenios, y el 
favorable informe emitido por la .Dele
gación. Administrativa ‘d e Enseñanza 
Primaria de esta capital,

Este Ministerio ha resuelto acceder a 
lo solicitado por la expresada .Profeso
ra especial, concediéndola eb sexto as
censo de 500 pesetas por el sexto quin
quenio (sobre el sueldo y quinquenios 
que actualmente disfruta, con la anti-, 
güedad y efectos económicos del día 21 
de marzo último, y que'percibirá con 
cargo al capítulo primero, articulo se
gundo, grupo quinto, concepto cuarto y

subconcepto segundo del presupuesto 
vigente de este Departamento, proce
diendo él que por *a Sección Adminis
trativa de Enseñanza Primaria se dili
gencie en la forma reglamentaria <1 ti
tulo administrativo de la interesada.

(Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dois guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 21 de, septiembre de 1946.

IBANIEZ MAlRTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Primaria.

O RD EN  de 21 de septiem bre de 1946 
p or la  que se concede el derecho al 
p e r c ib o  d e l  s e x t o  q u in q u e n io  a  
doña R em edios Estévez Fernández 
Pro fesora especial de las Escuelas de 
adultas de esta capital.

limo. S r . : Visto el expediente promo
vido por 'doña Remedios Estévez Fer
nández, Profesora especial *de Corte y 
Confección de las Escuelas de adultas 
*ie esta capital, en solicitud de que se le, 
reconozca el derecho al percibo del sext0 
quinquenio'de'500 pesetas por contar con 
m ás de treinta años de servicios en pro<- 
piedad ; y 

Tetüendo en cuenta que por la hoja 
de mérito y servicios que se acompa
ña se justifica debic/amente que la inte
resada' cumplió en 21 de marzo último 
los treinta años <je servicios ed  ̂propie
dad ; que por Orden ministerial fecha 19 
de agosto de 1919, fué reconocido a este 
Profesorado el derecho a los ascensos 
de 500pesetas por quinquenios, y él fa- 

' vorable informe emitido por la Delega
ción Administrativa de Enseñanza Pri
m aria de esta capital,

Este Ministerio ha resuelto acceder a 
Je* solicitado por la expresada Profesora 
especial, concediéndola el sexto ascenso 
de 500 pesetas por el sexto quinquenio, 
^obre el sueldo y quinquenios que actual
mente disfruta, con la antigüedad y efec
tos económicos del día 21 de marzo úl
timo, y que percibirá con cargo ah capí
tulo i.°, artículo 2 .0, grupo 5.0, concep
to 4.0 y subconcepto 2.0 del Presupuesto 
vigente de este Departamento, proce
diendo ef que por la Delegación Admi
nistrativa de Enseñanza Primaria se di
ligencia en la forma reglamentaria el
título' administrativo de la interesada

/

. *Lo digo a V. I. para su conocimiento 
v demás efeétos.

Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de septiembre de 1946. !

IB A Ñ EZ M ARTIN

limó, Sr, Director generaJ de Enseñanza 
Primaria,
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ADMINISTRACION 
CENTRAL

P R E S I D E N C I A  
D E L  G O B I E R N O

Dirección G eneral de Marruecos 
y Colonias

Anunciando concurso para proveer seis
plazas de O ficiales prim eros del C uer
po Técnico de Correos en la Zona de 
Protectorado de España en Marruecos.

H allándose vacantes seis plazas de 
Oficiales primeros dej Cuerpo Técnico 
de Correos en la Zona de Protectorado 
de E sp aña en M arruecos, se sacan a 
concurso, por el presente anuncio, con 
arreglo a las siguientes condiciones: 

Prim era. Estar, .plazas están dotadas 
en el vigente* Presupuesto del . Majzén 
con el haber anual de 6.000 pesetas de 
sueldo y otras ó.ooo pesetas de gratifi
cación de residencia.

Segunda. Para poder tomar parte en 
este concurso es condición indispensa

ble ser Oficial de primera clase del Cuer
po Técnico de' Correos de España, lo que 
deberán justificar los concursantes me
diante el correspondiente documento que 
l» s acredite como funcionarios de Ja re- 
fericí-a Escala Técnica.

Tercera. Las solicitudes deben diri
g irse  al lim o. Sr. D irector General 
M arruecos y C olonias (Presidencia del 
G obierno), en el plazo de treinta días 
naturales, a contar dél siguiente al de 
la publicación en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  E S T A D O , acom pañadas del 
¡documento justificativo a que se refiere 
la  base segunda y los sigu ientes:

a) H oja de servicios o copia autori
zada de la misma o documento equiva
lente. 

b) Certificado acreditativo de que el 
solicitante goza de la aptitud necesaria 
para el desempeño del cargo concursado.

c) O tros docümentos que considere 
convenientes adjuntar en justificación 
de los m éritos que alegue.

C uarta. Se  considerará como condi
ción preferente el haber prestado los 
servicios de su clase con anterioridad en 
la Zona de Protectorado de E sp añ a en 
M arruecos, a satisfacción d^ *us Je fes  
y  poseer el idioma árabe, extrem os que 
deberán también justificar.

Madrid, 21 dé septiem bre de 1946.— 
El Director general, P. A ., Antonio 
Ochoa.

Anunciando concurso para proveer una 
plaza de Ingeniero Jefe del S ervicio de 
Montes, vacante en la D elegación  de  
Economía, Industria y Comercio de la 
A lta Comisaría de España en Marruecos. 

E xistiendo en la Zona de Protectora
do dé España en. M arruecos una pla
za vacante de Ingeniero Je fe  del Servi
cio de Montes de \a D elegación de Eco
nom ía, Industria y  Com ercio de la Alta 
C om isaría, dotada en el vigente presu

puesto del Majzén con el haber anual 
de doce mil pesetas de sueldo y otras 
doce m il pesetas de gratificación, m ás 
las indemnizaciones reglam entarias en 
el Protectorado, se saca a  concurso con 
arreglo a las siguientes b ases:

Prim era. Podrán tomar parte er este 
concurso quienes acrediten pertenecer 
al Cuerpo de Ingenieros de M ontes y. 
ostenten en el mismo,* como mínimo, la 
categoría de Ingeniero segundo. L o s  
Ingenieros de superior categoría que 
concurran tendrán en cuenta que la do
tación presupuestaria no sufrirá altera
ción sea cual fuese la categoría del de
signado.

Segunda. L  a s solicitudes deberán 
presentarse en la Dirección Genera! de 
M arruecos y Colonias (Presidencia del 

Gobierno), dentro del plazo de treinta 
días naturales, a contar del siguiente aj 
de la publicación de este anuncio en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O , 
debiendo acom pañar los siguientes do
cum entos:

a) H ojá de servicios en el Cuerpo 
de Ingenieros de Montes.-

b) Certificado en el que, los que no 
se hallen en activo, acrediten que go
zan de la aptitud física para el desem 
peño del cargó concursado.

c) C uantos documentos consideren 
conveniente adjuntar en justificación de 
los m éritos Ique aleguen.

M adrid, 25 de septiembre de 194O.— 
Ei D irector general, P. A ., Antonio 
Ochoa.

M IN ISTERIO  D E  JU STIC IA
D irección General de los Registros 

y del Notariado
Anunciando las Notarías vacantes que se 

citan.

Se hallan vacantes en el día de la 
ffecha lias siguientes Notarías que, de 
conformidad con lo que disponen los ar
tículos 90 y <93 del vigente Reglam ento 
del Notariado de 2 de junio de 1944, han 
de proveerse, dentro de cada uno de los 
cinco grupos que7 al efecto se establecen 
en el articulé 88 de dicho Reglam ento, 
en los turnos que se expresan, fijados 
en dicho artículo para las vacantes. de 
cada uno de los citados grupos :

NO TARIAS DE PRIM ERA C LA SE

Primer grupo.—Madrid

Ninguna.

Segundo grupo.—Barcelona

Ninguna.

Tercer grupo

NO TARIAS DE PR IM ER A C LA SE E X 
CEPTO MADRID Y  BARCELONA

T u r n o  p r i m e r o . — A n t i g ü e d a d  e n  l a

CAR RE RA

1 .— Granada (vacante por traslación 
de don Nicolás Prados Salm erón).— D is
trito del mismo nombre — Colegio de 
G ranada.

T u r n o  s e g u n d o .— A n t i g ü e d a d  e n  l a  

c l a s e

 2..—M urcia (vacante por traslación de 
dvii Pedro Bañón Pascu al).— Distrito del 
mismo nombre.— Colegio de Albacete.

NO TARIAS DE SEGUNDA CLASE  

Cuarto grupo
Ninguna.

NO TARIAS DE TER CER A CLASE  

Quinto grupo

T u r n o  p r i m e r o ,— A n t i g ü e d a d  e n  l a  

c a r r e r a

3 .—Santibáñez de Vidríales. — Distrito 
 de Benavente.— Colegio de Valladolid.

4-— Vega de Espiipireda f—-Distrito de 
Viilafranca del iBierzo.—Colegio de Va- 
lladolid.

^-Sequeros . — Distrito de Sequeros.— 
Colegio de Vallad olí id.

6.— Cascante .— Distrito de Tudela.— 
Colegio de Pam plona.

y.— Carcabuey .— Distrito de Priego.— 
Colegio de Sevilla.

8 .— Zalam ea de la Serena .— Distrito de' 
C astuera;—Colegio de Cáceres.

T u r n o  s e g u n d o .— A n t i g ü e d a d  e n  l a  
c l a s e

9.— Vezdem arbán»— Distrito de Toro.— 
Colegio de Valládódid.

10.—Am usco— Distrito de Astudillo.— 
Colegio de Valladolid.

1 1 .— C alella .— Distrito dq Aremys de 
M ar.— Colegio dejBarcelona.

12 .— Arnedo .—-D istrito de Arnedo.— Co», 
legio de Burgos.

I3-—  Santañy .— Distrito de iManacotr.—  
Coflegi-o de Baleares.

Los Notarios solicitarán en una soja 
instancia (o telegram a, tratándose de 
aquellos que desempeñen Notarías perte- 
n^ientes a  los Cólegios de Bateares y 
L as Palm as) las .vacantes que pretendan, 
aunque correspondan! a grupos distintos y 
a turnos d iferentes; sujetándose en un 
todo, al hacerlo, a las reglas y requisitos 
establecidos-en el artículo 94 del R eg la
mento del Notariado de 2 de junio de 
1944 ; entendiéndose ,por fecha de ingreso 
en ija carrera (a que se refiere la regla 
cuarta de dicho artículo! no la del primer 
título que obtuvieron, sino la de la dili
gencia de posesión de la primera Notaría 
servida por los mismos.

N O T A S

P r i m e r a .— Con posterioridad al día i ó  
de \ulio de 1946, fecha de la convocatoria 
para el concurso precedente, que se pu
blicó en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E I^  
E S T A D O  del día* 29 de los m ism os mes 
y año, han correspondido o se han desti
nado al turno tercero o de oposición, es
tablecido y regulado en el artículo 88 del 
vigente Reglam ento del Notariado de 2 
de junio de 1944, las siguientes vacantes :

NO TARIAS DE PRIM ERA G LASE

Primero, segundo y tercer grupos
Ninguna.

NO TARIAS DEL SEGUNDA C LA SE

Cuarto grupo
Ninguna. 
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NOTARIAS DE TERCERA CLASE 

Quinto grupo
Serán provistas, en su día por oposición 

 libre en los respectivos Coilegios- No- ‘ 
tariailes, de conformidad con lo que dis
pone el último párrafo dei artículo 88 del 
vigente Reglamento del Notariado de 2 
de junio de 1944, las Notarías vacantes de 
Torrecilla de Cameros, Santa María del 
Campo, Esplaga de Francolí, Rianjo y 
Benasque, desiertas en el concurso de 
provisión ordinaria anterior (expediente 
•número 152), acordada poi Ordenes .mi
nisteriales de 2 de los corrientes.

S e g u n d a . — Quedan amortizadas, por 
haber sido suprimidas en la nueva de
marcación notarial, y de conformidad con 
los artículos 74 y 76 del Reglamento Vi
gente, las Notarías de Santander (vacante 
por defunción de don Manuel Guijarro 
(Merás), Aracena (ídem por traslación de 
dom Fernando Hernández Agero), Cuevas 
del Almanzora (ídem id. de don Pedro Pú
jales González y Morella (ídem id. de don 
Arcadio Gi-1 Cortiella), todas de tercera, 
a excepción de Santander, que es de pri
mera.

T e r c e r a .—Que al efecto de facilitar en 
su día la resolución del presente concur
so de provisión de Notarías vacantes, se
ría .de la mayor conveniencia y de gran 
utilidad que los solicitantes, enumeren en 
sus instancias las Notarías vacantes que 
pretendan, en columna vertical,- esto es, 
de arriba a abajo de las m ism as; con
signando en guarismos claramente y pre
cediendo al nombre de cada Notaría que 
soliciten el número de orden con que la 
prefieren ; indicando,, además, desPu^s del 
nombre de la Notaría, el número con que 
ésta figura en el preinserto anuncio, pu'- 
diendo con ello eludir d  nombre del titu
lar que ha ocasionado la vacante. Al pro
pio tiempo deberán acompañar a cada ins
tancia una copia simple de la misma, en 
la clase de papel común acostum bría, 
cotejada debidamente con la originar y 
extendida en idéntica forma.

Madrid, 24 de septiembre de 194Ó.—El 
Drector general, Eduardo López Pailop.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO 
Comisaría General de Abastecimientos y Transportes 
(Dirección Técnica— Oficina: Productos 

Animales)

Circular número 597 por la que se fijan 
las corrientes comerciales de ganado  y 
de la pesca.
En cumplimiento de lo dispuesto en 

ios artículos 17 y 20 de la Circular de 
esta Comisaría General número 594, de 
fecha. 23 del corriente (BO LETIN  O FI
C IA L  D E L  EST A D O  número 269), a 
continuación se señalan las corrientes 
eom erciaes de ganado de abasto y de 
Ja  pesca.

. A.—Ganado
a) Relación de (as capitales y loca

lidades más importantes de provincias 
deficitarias qu^ deben abastecerse de 
ganado en las correspondientes provin
cias suministradoras que a continuación 
se indican, durante el trimestre octu
bre-diciembre de 1946;
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b) Cuando en las poblaciones que 
figuran como receptoras en la relación 
anterior existan dificultades para la ad
quisición de res-es en las provincias que 
tienen señaladas como suministradoras, 
y sus Ayuntamientos estime,n que pue
den comprar ganado en otras provin
cias productoras a las que no les co
rresponden el suministro indicado, aqué
llos podrán dirigirse telegráficamente a 
esta Comisaría General solicitando la 
oportuna autorización ipara que puedan 
abastecerse en estas últimas, a efoctos 
de la resolución que este Organismo con
sidere procedente.

c) *Las capitales de provincia y loca
lidades que no figuran como receptoras 
en la indicada relación se abastecerán 
de las existencias de ganado de su pro
pia provincia.

d) 'La adquisición de las resox para 
e! abastecimiento de una localidad se 
efectuará libremente, es decir, mediante

ol sistema de compra directa a los ga
naderos que voluntariamente las quieran 

.vender, sin más limitación que la de 
que las compras se efectúen precisa
mente en la o las provincias que le co
rrespondan, según lo expuesto anterior
mente.

e) El abastecimiento de ganado con 
destino a los Ejércitos de Tierra, Mar 
y Aire so realizará mediante el sistema 
de cupos, siguiéndose a este respecto 
lo dispuesto en la Circular de esta C o
misaría General número 574, de 4 de 
j u n i o  último (B O L E T IN  O F IC IA L  
DlEL ESTAD O  núm. 159).

f) Del 1 al 5 de cada mes, los Ayun
tamientos informarán a las Delegacio
nes de Abastecimientos de sus provin
cias respectivas sobre, el número 'de re- 
ses sacrificadas c»n sus términos muni

c ip a le s  durante el mes anterior, con ex
presión de las especies, kilos, canal y

provincias da origen del ganado. Las 
Delegaciones Provinciales de Abasteci
mientos, a la vista de los datos de refe
rencia, enviarán a esta Comisaría Ge
neral, en los días del 5 al 10 de cada 
mes, un resumen comprensivo del nú
mero de reses sacrificadas en la provin
cia durante el mes anterior, especifican
do los datos indicados.

L a s  Delegaciones de Abastecimientos 
de las provincias exportadoras remiti
rán asimismo a esta Comisaría General» * 
antes del día 10 de cada mes, un es
tado comprensivo de las resf s expor
tadas durante ol mes anterior, con es
pecificación de las especies, así como 
de- las localidades y provincias de des
tino.

B. — P e s c a

a) Relación de las provincias marí
timas remitentes y sus correspondientes 
receptoras de pescado:

provincias 
receptoras ^

| PROVINCIAS MARITIMAS REMITENTES | Provincias
receptoras

|' PROVINCIAS MARITIMAS REMITENTES

Ala a ..........
Albacete ....

Alicante ..... 
Almería .....
Avila ..........
Badajoz ......
Baleares. .... 
Barcelona...

Burgos .......

Cáceres ......
Cádiz ...........
Castellón ... 
Ciudad iReal 
Córdoba .... 
Cor uña (La) 
Cuenca ... 
Gerona á... 
Granada .... 
Guadalajara 
Guipúzcoa... 
Huelva ....
Huesca ......
Jaén ...........
León ..........
Lérida 
Logroño ....

San. Sebastián, Bilbao, Gijón, Vigo.
Alicante, Cádiz, Castellón, Algeciras, Huelva, • 

Almería y Málaga 
Alicante, Valencia y Hyelva.
Almería.
•La Coruña, Vigo y Gijón.
Huelva, Algeciras, Cádiz y Vigo^
Mallorca y Menorca • .
L a s  Palmas, Santa Cruz de Tenerife, San 

Sebastián, La Coruña, Barcelona., Tarragona, 
Castellón, Vigo, Bilbao, Cádiz y Huelva.

L a  Coruña, Vigo, Santander, G ijó n ,, Bilbao y 
San Sebastián.

Vigo, Cádiz, La Coruña, Algeciras y Huelva. 
Cádiz, Algecira-s y Huelva.
Castellón, San Sebastián y Huelva.
Algeciras, Cádiz, Málaga, Huelva y Almería. 
Algeciras, M álaga, Huelva y Cádiz.
L a  Coruña, Vigo, Ferrol y Villagarcía. 
Castellón, Cádiz, Algeciras y Alicante. 
Barcelona.
M álaga y Almería.
Cádiz, Vigo y La Coruña.
San Sebastián jy Bilbao.
Hqelva, Algeciras y Cádiz.
San Sebastián, Vigo, Gijón y Bilbao.
Málaga, A lgeciras Huelva, Almería y Cádiz. 
iLa Coruña, Gijón y Vigo.
San Sebastián, Vigo, Castellón v Huelva.
S. Sebastián, Bilbao, L a  Coruña, Vigo y Gijón.

fu g o  .........
Madrid ......

M álaga ......
Murcia .......
Navarra ....
Orense .......
Oviedo .......
Palencia ... 
Palmas, Las 
Pontevedra.. 
Salam anca..( 
Santander...
Segovia ......
Sevilla. ........
Soria ..........
Tarragona.. 
T  e  n e r if e 

(S. Cruz)
Teruel .......
Toledo .......
Valencia ...

Valladolid... 
Vizcaya .... 
Zam ora .... 
Zaragoza ...

L a  Coruña y Vigo.
L a  Coruña, Vigo, Algeciras, Cádiz, Huelva, G i

jón, M álaga, Bilbao, Castellón, Almena, 
Santander, Ferrol del Caudillo y Villagar
cía.

Málaga y Algeciras. #
Cartagena, Alicante y Almería.
San Sebastián, Vigo y Bilbao. *
Vigo, La Coruña y Villagarcía.s 
Gijón.
La Coruña, Gijón, Vigo y Santander.
Las Palmas.
Vigo y Villagarcía.
L a  Coruña, Vigo y Gijón.
Santander.
iLa Coruña, Vigo y Gijón.
Sevilla, Algeciras. Huelva, Málaga y Cádiz. 
La  Coruña, Vigo, San Sebastián y Gijón. 
Tarragona, San Sebastián, Castellón y Bilbao.

Santa Cruz de Tenerife.
Castellón, Vigo, Cádiz y Alicante.
Algeciras, .Cádiz, Huelva y Vigo.
Valencia, San Sebastián, Huelva, Castellón, 

Alicante y Cádiz.
La  Coruña, Vigo, Gijón y San Sebastián. 
Bilbao, L a  Coruña, Vigo y Santander.
Vigo y La Coruña. <
San Sebastián, Vigo, Castollón, Cádiz, B il

bao, La Coruña, Gijón y Huelva.

b) Con independencia de las corrien
tes comerciales anteriormente indicadas, 
los Com andantes m ilitares Vie M arina

'facilitarán los cupos señalados o que se 
señalen con destino a  los puestos regu 
ladores establecidos por lá C om isaría  
de (Recursos de la Zona N órte (Palen- 
cia) i

c) L o s  Ayuntam ientos de una pro
vincia se pondrán en contacto con los 
Comandantes militares de M arina, co
mo Delegados de esta Co m isaría G ene
ral en la fase de recursos, de la o las 
provincias m arítim as que com o abaste
cedoras de pescado le sean señaladas 
pór los Gobernadores civiles, como D e- x 
legados' provinciales de Abastecim ientos, 
dentro de las que correspondan a  la 
provincia receptora á que aquéllos per
tenecen, en virtud de las corrientes co
merciales que se f}jan con anterioridad. 
Los Com andantes m ilitares de M arina  
serán a u x i’iados para ello por los Sin 
dicatos Provinciales de P esca.

En  aquellos M unicipios que se abas. 
W c a u  de pescado directam ente de la 
capital de su provincia o de mercados 
centrales situados en poblaciones perte
necientes a otras provincias, se pondrán 
en contacto entre sí los Ayuntamientos 
de aquéllos con los de éstas, a fin de que 
se; lleven a efecto las reexpediciones de 
Oa. pesca recibida en dichas capitales o 
poblaciones, procedente.de las provincias 
m arítim as.

d) Del día 1 al 5 de cada mes, los 
Ayuntam ientos darán cuenta a las Dele
gaciones de Abastecimiento de su provin
cia de las cantidades de pescado que du
rante el* mes anterior se hayan recibido 
£rt los respectivos términos^ municipales, 
con indicación de las especies y puertos 
de origen, así como de aquellas inciden
cias que se hubiesen producido. Los 
Ayuntam ientos de las capitales de provin
cia inform arán, en su caso, de* las can
tidades, de^ pescado que hayan reexpedido 
a  los municipios rurales, con expresión 
de especies y  localidades de destino.

L a s belegaciones Provinciales de Abas
tecimientos, a la vista de los datos a que 
se refiere e l'p á rra fo  anterior, confeccio
narán y remitirán a esta Com isaría G e
neral, en los días 5 a)l 10 de cada mes, 
los partes que anteriormente venían en
viando, según lo dispuesto en el núme
ro 8, último párrafo, de las instrucciones 
sobre Organización y Norm as dél T ra 
bajo de la Dirección Técnica de esta C o 
m isaría General, de fecha 1 de septiembre 
de 1944.

Madrid, 30 de septiembre de 1946.—*
E l Com isario general, Rufino Beltrán.

Para superior conocim iento: Excelentí *  

simos Sres. Ministros de Industria y  
Com ercio; Gobernación y Agricultura. 

Para conocim iento: lim os. Sres. ¡Fiscal 
. Superior de T a sa s y  Com isario de R e

cursos.
P ara cum plim iento: Excm os. Sres. G&- 

• bernadores civiles, Delegados provin
ciales de Abastecimientos y Transpor
tes y  Alcaldes-Delegados locales.,
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7452 3 octubre 1946 B. O. del E.— Núm. 276
Aprobando la liquidación de las obras

ejecutadas en el edificio con destino a
la Escuela del Magisterio Primario de
Tarragona.

limo. S r . : Vistas el acta de recepción 
y  la liquidación de las obras ejecutadas 
e n . el edificio que co.n destino a Escue
la del Magisterio (antes Normal del 
Magisterio Primario) se estaba cons
truyendo en T arragon a;

Resultando que estas obras se anun
ciaron a sübasta ñor el presupuesto de 
1.087.739,46 nesoras, incluidos los hono
rarios de d i r e c c i ó n  del servicio 
(14.005,22), y fueron adjudicadas por 
Orden ministerial de 30 de noviembre 
de 1933 a  don* Ricardo Agustí Monsech 
en la cantidad líquida dé 825.267,93 pe
setas (una vez deducido del expresado 
presupuesto, base del remate, el impor
te de la baja del ¿4 ,13  por 100 hecha 
en su proposición) ;

(Resultando que tal cantidad debe ser 
reducida en las 779,4b pesetas represen
tativas del líquido de los honorarios (tOw 
da vez que éstos, en virtud de lo pre
venido en la Real Orden de 23 de fe
brero -de 1927 y en c*l Decreto de 7 de 
junio de 1933, ha de percibirlos direc
ta e íntegramente el Facultativo que di
rija las obras, sin más deducción que 
la de los descuento» a que hubiere lu- . 
gar), y, en su consecuencia, la señala
da suma de adjudicación de la contra
ta proqede esFimarla en 824.488,47 pese
tas ;

Resultando que don iLuis Figuera9 
^otti, de su pro-piedad y para garanti
zar la ejecución de estas obras por el 
señor A gu stí' Monsech, consignó en la 
Caja General de Depósitos trece títu
los de Deuda Amortizable al g por 100, 
importantes ochenta y tres- mil pesetas, 
según resguardo expedido el 26 de ene
ro d e. 1934 con los númefos 309.272 de 
entrada y 134.018 de registro;

.Resultando que 'por- Orden tninisteu 
rial de 23 de octubre de 1934 fué apro
bada la cesión que de la contrata de las 

♦obras hizo el señor Agustí Monsech a 
favor de don José Sala Amat, median
te la escritura otorgada en 15 del ante-  
rior mes de septiembre ante el Notario- 
de Madrid don Luis Maestre Ortega, 
como sustituto, y para el protocolo, de  
su compañero don Dimas Adánez y Hor. 
cajuelo, por virtud de la que «1 señor 
Sala Amat quedó subrogado en todos 
los derechos y obligaciones del cederte, 
subsistiendo como garantía del servicio 
la fianza constituida;

Resultando que por Orden ministerial 
de 10 de junio de 1941 se rescindió la 
contrata de referencia;

Resultando que el Arquitecto director 
de las obras, don Antonio EFlórez Urda- 
pilleta, falleció en Madrid el día 27 de 
octubre de 194U hallándose casado en 
primeras y únicas nupcias con doña 
Consuelo Gallegos Trelanzi, de cuyo 
matrimonio dejó tres hijos, llamados 
doña Josefa, don Antonio y doña Ma
ría Paz IFlórez Gallegos, según resulta 
de la copia compulsada d^l testimonio 
(literal y en relación) expedido en 26 
de julio d e >1945 por el Notario de esta 
capital don Juan Marín Sells acerca de 
la primera copia de la escritura de in
ventario y liquidación de la^ sociedad 
conyugal, disuelta por fallecimiento de] 
señor (Flórez Urdapilleta, otorgada en 21 
de septiembre de 1942 antQ el también

Notario de Madrid don Federico Fer
nández Ruiz;

Retsultando que asimismo consta en 
dicho documento que el expresado Ar
quitecto falleció sin testar; que por au
to de 20 d* diciembre de 1941, el Juz* 
gado de Prim era, Instancia número 15 
de Madrid declaró únicos y universales 
herederos abintestato a sus tres citados 
hijos, con reserva, a la cónyuge viuda 
de lo9 derechos que a la misma recono
ce y asigna el artículo 834 del Código 
C iv il; que la viuda e hijos aceptaran 
la herencia, ratificaron, el inventario y 
aprobaron las operaciones de la liqui
dación, obligándose a/ mantener proin- 
divisa la herencia mientras viva doña 
Consuelo Gallegos Trelanzi, con la li
mitación establecida en el artículo 400 
de dicho Código, y otorgando los tres 
hijos, a favor de su madre, poder esr 
pocial y amplio para administrar los 
bienes de la comunidad constituida a 
norfibre de «Herederos de don Antonio 
Flórez Urdapilleta, en comunidad de 
bienes», facultándola al propio tiempo 
para disponer libremente de todo, como 
si sólo a ella perteneciera, y para repre
sentar a la comunidad en cuaotb sea 
menester, en juicio y fuera de él, y que 
en 27 de enero de 1943 se satisficieron 
los derechos reales correspondientes a 
las sucesiones hereditarias, señalándose 
la numeración -de las cartas de pago; 
~ Resultando que, cual consta en el ac
ta de recepción de las obras llevadas a 
cabo por el Arquitecto escolar don Adol
fo López-Durán Lozano (designado a 
tal efecto y al de formular la liquida
ción y por el cesionario de la contrata, 
don José" Sala Amat), se procedió a  un 
detenido reconocimiento de las obras 
ejecutadas, así como a la toma de los 
datos precisos para determinar clara 
y específicamente cuantas unidades ha
brían de ser valoradas, acordando le
vantar dicha acta con el doble carácter 
de. recepción provisional y definitiva dé 
las obras: 

IResultando que Ja Junta Facultativa 
de Construcciones Civiles informa favo
rablemente la liquidación ¿ la que care
ce. de errores aritríiéticos, según, mani
fiesta la Sección de Contabilidad y Pro
supuestos de este Ministerio, que. tam
bién expresa que de la s . dieciséis cer
tificaciones que figuran expedidas du
rante el curso de las obras, por un im
porte líquido total de 670.300,06 pese
tas, se ha comprobado la exactitud del 
importe de la^ trece primeras, con la 
excepción de la número 1, que figura 
con wn importe de 39.831,19 pesetas, ha
biéndose satisfecho 39-835,19, .0  sean 
cuatro pesetas más de las que se decla
ran ; indica la suma no abonada direc
tamente ^on cargo al Estado y mani
fiesta que carece de antecedentes acer
ca de las tres últimas oertificaciones por 
obras realizadas durante la pasada gue
rra de liberación'(mayo y junio de 1937 
y febrero de 1938) ;

' Resultando que, mediante declaración 
jurada, manifiesta el contratista haber 
percibido el expresado total de pesetas, 
670.300,96, de las que 103.158,49 dice lo 
fueron ¿on cargo a la aportación muni
cipal; aunque realmente se abonaron 
contra parte del depósito constituido por 
la Com isaría delegada de la Generalidad 
de Cataluña, como sucesora de la Di- 
putación Provincia1 (15.459,25 , pesetas 
de la octava certificación, por Orden mi

nisterial de 23-12-1935, y 87.699,24 de 
l a . novena, por Orden ministerial de 
18-1-1936) ; 

Resultando que asimismo ha informa, 
do la méñeionada Sección que las canti
dades abonadas al Arquitecto don Anto-- 
nio Flórez Urdapilleta, por honorarios 
de dirección de las obras, ascienden a
8.019.35 p esetas;

Resultando que la viuda del indicado 
Facultativo y el Habilitado del mismo 
certifican que por tales honorarios se hi
cieron efectivas S.268,05 p- setas (o sean 
248,70 más que las señaladas por la re
ferida Sección, no siendo de extrañar 
que ésta <10 tenga antecedentes algunos 
de esa cantidad, puesto que figura como 
cobrada en 21 do agosto de 1936) ; .

IResultando que >a jiquidaciós com
prende un liquido de pesetas 75^*435 
y, como la adjudicación del servicio se 
contrae a 824.488,47, e-xiste una diieren- 
cia de menor obra de 66.052,64 pesetas, 
que se da por anulada;

Resultando que, habiéndose satisfe
cho a la contrata 670.304,06 pesetas 
(670.300,06 declaradas por el cesionario, 
más las cuatro que menciona l f  Sec
ción de Contabilidad respecto a la pri
mera de las certificaciones de .obra), y 
siéndole acreditables 758.435,83, queda 
un saldo a su favor de 88.131,77 pese
tas ;

Resultando que al Arquitecto lo co
rresponden 13.038,94 pesetas por sus ho
norarios de dirección de las obras (1,50 
por 100 sobre 869.262,44, que importa 
la ejecución material realizada) ; pero 
como, según lo certificado por la viuda 
y el Habilitado del mismo, solamente 
se han percibido 8.268,05 pesetas, han 
de ser abonadas las 4.770,89 que exis- 
 ten de diferencia o saldo;

Resultando qu6, elevándose a pese- 
tas 758.435,83 el líquido aeredi.taible al  
cesionario de la contrata y a 13.038,94 
los' honorarios facultativos de dirección, 
el tota1 importe de las obras ejecutadas 
asciénde <a 771.474,77 pesetas, do la^ que 
578.606,07 son a cargo directo del Es
tado (75 por 100 de dicho total), v
96.434.35 al de la Diputación Provincial 
de Tarragona (12,50 por ¡100) y otras 
9<M34>35 del Ayuntamiento (12,50 por 
loo restante) ;

Resultando que el Estado ha satisfe-  
cho 567.145,57 pesetas a la contrata y 
8.268,05 por honorarios de dirección, o 
sean 575.413^2 en junto, y como la can
tidad a su cargo es de 578.606,07 pese
tas, le resta pagar 3.192,45;

IResultando que la aportación efectua
da por la Diputación Provincial (es de
cir, por la Com isaría dele<gada de la Ge
neralidad de Cataluña en Tarragona, 
sustituyéndola) ascendió a 103.165,08 
pesetas, y puesto que solamente le co* 
rresponde aportar 96.434,35 por lo eje
cutado, ello implica un exceso de 
aportación o saldo a su favor de 6^730,73 
pesetas, que habrán de serle devueltas. 
(De esta aportación se abonaron •pese
ta» 103.158,49 a la contrata, cual ya se 
ha indicado) ;

Resultando que el Ayuntamiento de 
Tarragona también aportó 103.165,08 
pesetas (que no han llegado a ser utili
zadas), y como tan sólo está obligado a cooperar con 96.434,35 por lo reali
zado, tendrá que reintegrársele asimis
mo el exce'so o diferencia de 6.730,73 
pesetas;

Considerando ,que tanto en «1 acta
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como en la liquidación se han cum pli
do- todos los trám ites exig idas por Jas 
disposiciones vigen tes;

Considerando que si bien en e l.exp e
diente queda dem ostrado que ha sido 
satisfecho el impuesto de derechos rea
les acerca de las sucesiones- hereditarias 
del Arquitecto señor Flórez- Urdapilleta, 
en cam b io  no se evidencia que también 
haya sido .pagado ese tributo por las re
lacionadas con el saldo que de la ac
tual liquidación se deduce a favor del 
finado, por lo que, llegado el momento 
de cobrar tkT Estado parte del im porto 
de dicho saldo, la señora m andataria de 
«Herederos de don Antonio iF.lórez U r
dapilleta, en comunidad d e t ie n e s» , ten
drá que acreditar ante la correspondien. 
te Delegación de H acienda que asim is
mo han sido abonados estos otros de
rechos reales (si bien por la. totalidad 
del saldo) ;

Considerando que para el a-bono de 
los saldos deducidos existe crédito en 
el capítulo cuarto, artículo primero, 
grupo prinuro, concepto segundo del 
vigente presupuesto de este M inisterio 
y, adem ás, un resto de la aportación 
metálica de la Diputación Provincial y 
lá totalidad de Ja del A yuntam iento;

Considerando qu^ el abono (contra 
los resguardos.d e esos restos y totalidad 
de aportación) de su saldo a la contra
ta, de Aparte del de honorarios de direc
ción y del exceso que resulta aportado 
por am bas Corporaciones debe ser rea- 
¡izado por un funcionario afecto a este 
Departamento, para m ayor garan tía  de 
que el * servicio sea ejecutado con la 
exactitud d e b id a ;

Considerando que la A seso ría  Juríd ica  
informa favorablem ente este expediente 
y que la Sección de Contabilidad ha to
mado razón del gasto  con fecha ^ d^ 
julio do 1946, con cargo al capitulo 
cuarto, artículo prim ero, grupo prim ero, 
concepto segundo, del vigente presu
puesto y que en 5 de julio del citado 
año ha inform ado favorablem ent^jel Do-, 
legado de la Intervención G ^n erm 'd ed a 
Administración del Estado en este De
partamento, por lo que se  ha dado cum 
plimiento a las- Ordenes m inisteriales 
de io de enero y 126 de febrero de 1941,

. E ste  M inisterio, de conform idad "con 
lo inform ado por la A sesoría Ju r íd ic a ,. 
ha tenido a bien aprobar el acta de la 
recepción y'* la liquidación de las obras 
de referencia—«esta últim a, por el im - 

* porte líquido de 771.474,77 pesetas—y 
I disponer:

i.°  Que se ^reconozca derecho al con
tratista d<pn Jo sé  Sa la  Am at a  percibir, 
contra la  aportación m etálica m unicipal, 
la9 88 .13 1,77  pesetas- que im porta el sa l
do deducido a su favor.

2 .0 • Que igualm ente se reconozca de
recho al Arquitecto don Antonio IFiórez 
Urdapilleta, y en su nombre, a  doña 
Consuelo G allegos Trelanzi, en la repre
sentación que ostenta, á que por sus 
honorarios de dirección, v sin perjuicio 
de los descuentos a que naya lu gar, se 
les satisfagan 4.770,89 pesetas, que in
tegran e l . saldo resultante a favor del 
tnismo, de- Jas que 1.578,44 se abona
rán con cargo a dicha aportación, y las 
.restantes 3.192,45 serán entregadas por 
el Estado, a la señora Gallegos una vez 
Que acredite, ante la correspondiente 

^Delegación de H acienda, haber sido sa 
tisfechos los derech.os reales pertene
cientes a  la s  sucesiones de los «H ere

deros de don Antonio Flórez U rdapille
ta, en comunidad do bienes», en cuanto 
afecte a la  totalidad de este saldo.

3 .0 Que por la Delegación de H a 
cienda de la provincia de T arragon a se 
entreguen al D elegado Adm inistrativo 
de E nseñan za Prim aria  en dicha provin
cia las 6,59 pesetas & que asciende el 
resguardo señalado con los núm eros 19 
de entrada y 14.773 do registro  respec
to al depósito constituido el 29 de ene
ro de 1936 con el resto de la aportación 
que-efectuó la C om isaría delegada de 
la  G eneralidad de C ataluña, com o suce- 
sora de la Diputación Provincial, y que 
se le entreguen tam bién las 103.165,08 
pesetas depositadas por el A yuntam ien
to en i . ° 'd e  octubre de 1934 cOTn°  to
talidad de su aportación, según res
guardo señalado con los núm eros 304 
de enttada y  14.604 de registro , o sean 
10 3 .17 1,6 7  pesetas en total. ^

4.0 Que el expresado funcionario sa
tisfaga  8 8 .13 1,7 7  pesetas al señor Sva*la 
Am at, por él im porte del saldo que ha 
resultado a su fa v o r; 1.578,44 a la v iu 
da del señor Flórez U rdapilleta, como 
pago de parte del saldo de los honora
rios de dirección de estas o b ra s ; 6.730,73 
a quien designe la Diputación Provin- 
cial de T arrago n a p a ra ' hacerse cargo 
de tal sum a y otras 6.730,73 a  quien 
el Ayuntam iento de dicha capital acuer
de designar al m ism o efecto, cuyas en
tregas, al representante de cada Corpo
ración, lo serán en concepto de devo
lución, del exceso de la respectiva apor
tación. m etálica, rem itiendo a esté M i
nisterio los oportunos recibos, firm ados 
y reintegrados por los respectivos per
ceptores, una vez cum plim entado el ser
vicio.

De orden com unicada por el excelen
tísim o señor Ministro, lo digo a V . I. 
para su conocimiento y demás efectos..

D ios guarde a  V . I. muchos años.
M adrid, 9 de julio de 1946.— E-l D i

rector general, R om ualdo de Toledo.

lim o. Sr. O rdenador Central de P agos 
. Civiles- del E stado.

Autorizando la devolución de la fianza  
depositada por don G erm án Vaquero 
Díaz, contratista de las obras de 
construcción de un grupo escolar en las 
N avas d el M arqués (Avila).

V ista  la instancia de don Germ án V a 
quero D íaz, contratista de las obras pa
ra la  construcción de un G rupo escolar 
en L as  N avas del M arqués (Avila), * en 
petición de que. le sea devuelta la fian
za constituida en la C a ja  General de 
D epósitos para garantizar la ejecución 
de este se rv ic io ; - 

IResultando que por Orden m inisterial 
de 9 de enero de 1935 se adjudicó de
finitivam ente la ejecución ^de las men
cionadas obras a dqn Germ án Vaquero 
Díaz en la cantidad líquida de pesetas 
175.026,55, que resu lta una vez deduci
da la de 30.307,27, a que asciende la 
baja de 14,76 pór 100 hecha en su pro
posición, de la de 205.333,88 pesetas que 
im porta el presupuesto que sirvió de ba
se para  ia su b a sta ;

Resultando q ue 'por Orden m inisterial 
de 2 de julio de 1945 fué rescindida la 
contrata para la construcción tiel citado 
Grupo escolar en L a s  N avas del M ar
qués (Avila) ;

Resultando que p a ra  qué le sirviese

de garantía, y de su propiedad, don 
Germ án Vaquero Díaz depositó en la  
C a ja  General de Depósitos cuatro títulos 
de Deuda Am ortizable al 3 pór 100, im 
portantes 17.500 pesetas, según resgu ar
do número 315.589 de entrada y 1 3 7 -5 5 9  
de reg istro , así como la cantidad de 25 
pesetas en m etálico, número 565.230 de 
entrada y 6 1.0 16  de registro , p ara  la  
construcción del m encionado G rupo es-* 
c o la r ;

R esultando que, según la certificación 
expedida* por el A lcalde-Presidente *d-©l 
A yu n tam ien ^  de L a s  N avas del M ar
qués (A vila), se hace constar que no 
se ha presentado en el citado M unici
pio reclam ación contra el expresado con
tratista  en relación con las m encionadas 
o b ra s ;

Resultando que por Orden m inisterial 
de 8 de m ayo de 1946 fueron aprobadas 
el acta de la recepción y. la 'liquidación 

-final de las obras de referen cia ;
Considerando que, con los docum entos 

aportados, se ha dado el debido cum 
plimiento a  lo dispuesto en los artícu
los 64, 68 y 70 del pliego d-e condiciones 
generales p ara  la contratación de obras 
dependientes de e 9 t e  D epartam entol 

" aprobado por iReal Decreto de 4 de sep
tiem bre de .1908;

C onsiderando que al ^aiber cum plido 
la contrata su com prom iso con el E s 
tado,’ éste debe acordar la  devolución 
de la  fianza constituida p a ra  garantizar 
la  ejecución de las referidas doras, pre
vio el pago del impuesto de derechos 
reaíes, de conform idad con lo dispues- - 
to en el R eglam ento de dicho tributo,

E s te  M inisterio, de conform idad con 
lo inform ado por la A sesoría Ju ríd ica , 
ha tenido a  bien aprobar séa devuelta 
la fianza constituida para garantizar l'a 

' ejecución de las referidas obras, por lo 
que la "Ordenación C entral de H acien
da entregará a  don Germ án V aquero  
Díaz, contratista tíe la^ m encionadas 
obras, los valores constitutivos de aqué
lla, según resguardo señalado con los 
núm eros 315.589/565.230 de entrada y  

' I37*559/61.016  de registro, una vez que . 
hayan sido satisfechos los derechos reales 
correspondientes.

De orden comunicada por el excelen
tísimo señor M inistro lo digo a V . S., 
para su conocim iento y dem ás efectos.

D ios guarde a V . S . muchos años.
M adrid, 22 de julio de 1946.— E l D i

rector general, Rom ualdo de Toledo,

Sr. D elegado C entral de H acienda.

Aprobando el abono de la  m inuta a l No
tario del Colegio N otarial de M adrid  
don Ju a n  M arín S ells.

lim o. S r . : V ista  la  m inuta del N o ta - ' 
rio  don Ju an  M arín Sells, del Colegio 
N otarial de M adrid, por derechos de
vengados, suplidos y  gasto s a cargo  de 
la Dirección G eneral de E n señ an za P ri
m aria, en 'acta de subasta n egativa  de 
obras de construcción de nueva planta 
para las E scuelas de Gim ileo (Logroño)] 
y V aldorros (Burgos) ;

IResultando que en la subasta celebra
da el día 28 de m ayo próxim o pasado 
no fueron adjudicadas las- obras para la  
construcción de las citadas Escuelas,* 
quedando desiertas por fa lta  de licita- . 
d o re s ; 1

Resultando que a la  m encionada sil-
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basta del mencionado día 28 de mayo 
asistió, para autorizar la citada subasta, 
el Notario don Juan Marín Sells;

Resultando que por no haber concu
rrido Imitadores a la susodicha subasta, 
e1 señor Marín Sells no ha podido perci
bir sus derechos devengados, por , lo 
cual, con fecha 28 de mayo próximo, pa- ' 
sado, presenta su minuta, quej importa 
la cantidad de 105,50 pesetas - (ciento 
cinco pesetas’ con cincuenta céntimos) ;

Resultando que la subasta tuvo lugar 
el idía 28 del mencionado mes de mayo, 
y con fecha 29 del mismqfrremite el se
ñor Marín Sells copia del acta notarial 
ipara unir al expediente de construcción 
de las diadas Escuelas;

Resultando que en el presupuesto de 
e:*e Departamento figura la cantidad 
de 10.000 pesetas para el pago de gas
tos notariales, capítulo segundo, artícu
lo tercero, grupo primero, concepto se
gundo, subconcepto segundo;

Considerando que el Notario don Juan 
Marín Sells, con fecha 31 del tan cita
do mes de mayo presenta su minuta por 
valor de 105,50 pesetas por derechos de
vengados, suplidos y gastos a cargo de 
la Dirección General de Enseñanza Pri
maria, en acta de subasta de obras de 
edificio de nueva planta para las Escue
las de Gimileo (iLogroño) y Valdorros 
(Burgos), que deben ser abonados con 
cargo a los créditos propuestos 'para 
estas atenciones, ya que la ausencia de 

Üicitadores en la subasta impide que los 
gastos notariales sean satisfechos por 
los adjudicatarios de los servicios, que 
en este caso concreto no existen ;

Considerando que en el presupuesto 
del actual ejercicio económico figura 
cantidad para el pago de estos gastps, 
habiendo sido sometido este expediente 
a la fiscalización del Delegado de la In
tervención General de da Administración 
del Estado y tomada razón del gasto 
por la Sección de Contabilidad, con car
go al capítulo segundo, artíc^o tercero, 
concepto segundo, subconcepto segundo, 
del vigente presupuesto,

Este Ministerio ha tenido a bien apro
bar le sea abonada al Notario don Juan 
Marín Sells, del Colegio Notarial de 
Madrid, la minuta de honorarios y su
plidos en acta de subasta negativa de 
Jas obras con destino a las Eséuelas 
unitarias de Gimileo (Logroño) y Va>l- 
dorros (Burgos) por la cantidad de pe
setas 105,50.

De orden comunicada por el excelen
tísimo señor Ministro lo digo a V. I. 
para su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22̂  de julio de 1946.-—El Di

rector general, iRomualdo de Toledo.

limo. Sr. Ordenador Central do Pagos
Civiles def Estado.

Aprobando la recepción definitiva y la 
liquidación final de las obras para la 
construcción de las Escuelas Unitarias 
de Angüés (Huesca).

Timo. S r .: Vista el a-cta' de recepción 
tínica ' definitiva y la liquidación de las 
obras ejecutadas en el edificio en Cons
trucción para Escuelas unitarias en An- 
güés (Huesca);

Resultando que por Orden ministerial 
xle 2Ó <je febrero de 1936 fué adjuédicada 
la ejecución de la construcción, d® Ia8

Escuelas unitarias de Angüés, con ca
rácter definitivo, al mejor postor, don 
Antonio Morte. Guillén, en la cantidad 
líquida de 44.182,83 pesetas, una vez de
ducida la baja del 20,89453 por ioo hecha 
en su proposición de la de 55^853,07, que 
importa el presupuesto de contrata que ha 
servido de base para la subasta ;

Resultando que por Orden ministerial 
de 18 je  enero de 1946 fué rescindida la 
contrata para la construcción de las 
mencioradas Escuelas unitarias;

Resultando que el líquido abonable a 
la contrata importan 15.673,88 pesetas, 
y ios honorarios del Arquitecto son *el 
3,25 por ioc del importe de la ejecución 
material (17.229,47), y los honorarios 
correspondientes al Aparejador son el 60 
por 100 de los del Arquitecto (559,95), 
que ha«en 335,97, que sumados estos 
honorarios a1 líquido abonable u la con
trata hacen un total el importe de las 
obras de 16.569,80 pesetas;

Resuitanoo que el Estado contribuye 
para la construcción del edificio de las 
citadas Escuelas con el 85 por 100, de 
16.569,80* que importan 14.084,33, y 
el- Ayuntamiento con el 15 por 100 de la 
citada cantidad (116.569,80, 2.485,47 pe
setas, que en total hacen las mencionadas 
16.569,80;

Resultando que según informa la Sec
ción de Contabilidad, la presente liqui
dación carece de errores aritméticos y 
que han sido abonados, con cargo al Es
tado, por certificaciones a buena cuenta 
al contratista 11.888,68 pesetas; por ho
norarios al Arquitecto Sr. Borobio  ̂
424,72, y al Aparejador Sr. Olivan 254.83 
pesetas ;

Resultando qüe con cargo a la aporta
ción municipal no se ha abonado canti
dad alguna;

Resultando que el importe de las obras 
realizadas por el contratista asciende a 
la cifra i5-$73i88 pesetas y le han si
do abonadas a buena cuenta, por certi
ficaciones de obras realizadas pesetas 
11.888,68; _

Resultando que el importe de honora
rios que le corresponde percibir a1 Ar
quitecto importan 559,95 pesetas, y ha
biéndole sido abonadas 424,72 queda un 
saldo a su favor de 135,23 ;

Resultando que al Aparejador por sus 
honorarios le corresponden 335,97 pese
tas, habiéndosele abonado 254,83, queda 
u-n. resto a su favor de 81,14 Pesetas ;

Resultando que el Ayuntamiento in
gresó en la Caja General de Depósitos 
(Sucursal de ella en la provincia de 
Huesca) la cantidad de 13.000 pesetas, 
en fecha 31 de octubre de 1935 según 
resguardo número 338 de entrada y 98 
de'registro, y correspondiéndole abonar 
por obra realizada 2.485,47 pesetas, 
queda un saldo a «su favor de 10.514,53 
pesetas;

Resultando que la Junta iFacultativa 
de ..Construcciones Civiles informa favo
rablemente la presente liquidación;

Considerando que, tanto en las actas 
como en la liquidación se han cumplido 
todos los trámites prevenidos por las 
disposiciones vigentes;

Considerando que para é¿ abono de. 
los saldos deducidos existe crédito en el 
capítulo cuarto, artículo primero, grupo 
primero, concepto segundo del vigente . 
presupuesto de este Ministerio;

Considerando que el abono, contra el

resguardó de la aportación metálica, 
municipal, debe ser realizado por .un 
funcionario áfeeto a este Depártamento, 
para mayor garantía de que el servicio 
sea ejecutado con la exactitud debida;

Considerando que con fecha 6 de 
agosto del corriente año fué tomada ra
zón del gasto por la Sección de Conta
bilidad y que en 8 de agosto del citado 
año ha informado favorablemente el De
legado de la Intervención General de 
la Administración del Estado en este De
partamento, por lo que se ha dado cum
plimiento a las Ordenes ministeriales 
de 10 de enero y 26 de febrero de 1941,

Este Ministerio ha tenido a bien apro
bar el acta de la recepción y la liqui
dación final de las obras de referencia, 
ésta última por el importe líquido de 
16.569,80 pesetas y disponer: *

i.° Que se reconozca el derecho al 
contratista don Antonio Morte Guillén 

,a  percibir del Estado las 3.785,20 pese
tas, que integran el saldo deducido a 
su favor, de la siguiente forma: con 
cargo a la aportación municipal 2.269,10 
pesetas, y • al librar en firme por el Es. 
tádo, 1.516,10.

2.0 Que igualmente se reconozca el 
derecho al Arquitecto señor Borobio a 
que el Estado le abone 135,23 pesetas 
como saldo por sus honorarios de di
rección, sin perjuicio de los descuentos 
a que haya lugar; así como.también se 
reconozca derecho al Aparejador señor 
Oliván a que el Estado le satisfaga 
81,14 como saldos por sus honorarios, 
sin perjuicio de los descuentos a que 
haya lugar ; ambos funcionarios percibi
rán el importe de süs honorarios con 
cargo a la aportación municipal.

3.0 Que asimismo se reconozca de¿ 
recho al Ayuntamiento de A n g ü é s  
(Huesca) a que el Estado le satisfaga

en concepto de devolución del 
saldo resultante a su favor, por su ma
yor aportación metálica.

4.0 Que por la Delegación de Ha
cienda de la provincia de Huesca .$e en
tregue al Delegado Administrativo de 
Enseñanza Primaria de dicha provincia, 
el depósito constituido por el menciona
do Ayuntamiento de Angüés (Huesca) 
de fecha 31 de octubre de 1935, por va
lor de 13.000 pesetas, según resguardos 
nú iberos 338 de entrada y 98 de regis
tro.

5.0 Que el expresado funcionario sa
tisfaga al contratista don Antonio Mor
te Guillén, contra la* citada aportáción! 
del Municipio, la cantidad de 2.269,10 
pesetas; ál Arquitecto señor Borobio, 
135,23 pesetas, y al Aparejador señor 
Oliván,/81,14, y el resto, 10.514,63 pese
tas, résto de la aportación municipal  ̂
las entregarán al mencionado Ayunta
miento de Angüés en la persona del Al
calde,''o en la que legalmenté le repre
sente; remitiendo a este Ministerio los 
oportunos recibos, firmados y reintegra
dos por los respectivos perceptores, una 
vez cumplimentado el servicio.

De orden comunicada por el exce
lentísimo señor Ministro lo digo a 
V. I. para Su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guardé a V. 1. muchos años.
. Madrid, 26 de agosto de 1946.—El 
Director general, iRomuaklo'de Toledo.

• limo. Sr. Ordenador Central1 de Pagos
Civiles del Estado.
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M I N I S T E R I O  

DE O B R A S  PÚ B LIC A S

Dirección General de Obras 
Hidráulicas 

(Sección  d e o b ra s H idráulicas)

Accediendo a lo solicitado por don Fran
cisco Hernández Suárez para alum
brar aguas en el barranco del Calabo
zo, en término de Guía (Las Palmas).

Visto el expediente incoado por don 
Francisco Hernández Suárez para alum 
brar aguas en el barranco del Calabo
zo, on término de Guía (Las Palm as), 
asunto en el cual ha inform ado el C on 
sejo de O bras Públicas,

Este Ministerio, de acuerdo con el 
dictamen emitido por dicho Cuer.po con
sultivo, ha resuelto acceder a lo solici
tado con sujeción a las siguientes con
diciones :

1.a «Las obras se ejecutarán con arre
glo al proyecto redactado ipor el Inge
niero don Jorge Morales, que ha servi
do de base a la tramitación del expe
diente, con las modificaciones de deta
lle.que debidamente autorice la Jefatu
ra de O bras Públicas, que sea necesa
rio introducir.

2.a E l plazo de ejecución de las obras 
será ár dos años, y el comienzo d l̂ mis
mo deberá ser antes de los tres meses 
siguientes al anuncio en el B O L E T IN  
O FIC IA L  ^ E L  E S T A D O  del otorga, 
miento de la concesión.

'3.a . Al objeto de determ inar posibles 
influencias, antes de dar comienzo a las 
obras se hará por la Jefatura de O bras 
Públicas de !Las Palm as el aforo de los 

imanantiales de la Comunidad de Va- 
lerón y San Felipe, comprendidos entre 
la presa del Calabozo y la confluencia 
de dicho barranco con el de la «Cueva 
del Agua».

4.a Antes de dar comienzo a los tra
bajos, el peticipnario deberá completar 
el depósito que tiene constituido al 3 
por ioo del presupuesto de las obras 
del dominio público, supuesto de una 
cuantía de 50.800 pesetas, y que ser
virá de fianza reglam entaria y que se 
devolverá una vez aprobado el recono
cimiento final.
• 5.a L a  tarifa para la venta del agua 

que se -autoriza será la misma concedi
da por el Decreto de 16 de julio de 1935 
para la venta del. agua embalsada en el 
pantano del Calabozo.

6.a iLas obras serán inspeccionadas 
por la Jefatura dé O bras Públicas de 
Las Palmas^ durante su construcción y 

'explotación, * debiendo áutorizar el re
planteo del proyecto mediante acta le
vantada por la misma, en la que cons
ten las modificaciones del proyecto apro
bado, si fueran necesarias, introducir, y 
sus causas, qué será elevada a la D i
rección General de O bras Hidráulicas 
para su aprobación Anualmente, y 
cuando lo considere necesario, la Jefa
tura' de O bras Públicas inspectora visi
tará las 0firas, con el requisito de acta, 

# y lo mismo una vez term inadas o al 
final del plazo concedido, acta que se 
elevará a Ja aprobación de la Dirección 
General de O bras Hidráulicas para que 
Sea 'autorizada la explotación del alum 
bramiento si quedaran cum plidas fas 

/Condiciones de la concesión, o dará mo
tivo a la caducidad de la misma.

7.a Igualmente se hará constar en 
acta el resultado de los aforos del, cau
dal alumbrado, a los efectos reglam enta
rios de titulación de la propiedad del 
alumbramiento.

8.a Esta concesión se otorga sin per
juicio de tercero y salvo el derecho de 
propiedad, quedando en ella incluida la 
ocupación de lo s1 terrenos de dominio 
público que se necesitan para las obras 
o su construcción.

9.a Las obras se ejecutarán con arre- 
' glo a  los principios de la buena cons

trucción y con sujeción a las instruc
ciones que fije el personal encargado de 
su inspección, cuidando de no alterar, 
con Ja colocación indebida de los pro
ductos de la excavación y pozos, el ré
gimen de las aguas del barranco.

10. Todos los gastos a que pueda dar 
lugar la inspección de las obras, replan
teo, aforos y reconocim iento por la Je
fatura de O bras Públicas y Minas se
rán de cuenta del concesiQnario, e«n la 
forma prescrita en las disposiciones vi- 
gen tes, al efecto.

11. IE1 concesionario dará cum pli
miento. a todas las disposiciones legales 
de carácter adm inistrativo, social o fis
cal quv estén en vigor o se dicten y le 
sean aplicables.

.12. El concesionario deberá conservar 
las obras que se le autoriza^ en per
fecto estado de solidez, siendo^ do su 
cuenta los gastos que ello origine si 
quedara incumplida esta  condición.

13.. Esta autorización caducará por 
, el. incumplimiento de una cualquiera de 

estas condiciones y en los casos previs
tos por la legislación de O bras Públicas, 
procediéndose entonces en la forma que 
prescriben dichos preceptos legales.

Y  habiendo aceptado el peticionario 
las' preinsertas condiciones y remitido 
póliza de 150 pesetas, según dispone la 
vigente Ley del Tim bre, que queda uni
da al expediente, de orden del exce
lentísim o señor Ministro lo comunico a 
V . S. para su conocimiento, el del in- 
tresado y dem ás < efectos, con publica
ción en el «Boletíd Oficial» de la pro
vincia.

Dios guarde a V . S. muchos años,
Madrid, T S  de septiem bre de 1946.—  . 

El Director general, Francisco G arcía  
de Sola.

Sr. Ingeniero Jefe de O b ra s Públicas
de L a s  Palm as. 

Dirección General de Puertos  
y Señales Marítimas

A u t o r i z a n d o  a  d o n  J o r g e  P u i g  P a l á u ,  

p a r a  c o n s t r u i r  u n  m u r o  d e  p r o t e c c i ó n  
d e  u n  e d i f i c i o ,  u n a s  c a s e t a s  y  u n  
v a r a d e r o  e n  l a  p l a y a  d e  C a s t e l l  ( G e r o n a ) ,  
para usos particulares.

Visto el expediente incoado por la Je
fatura de Obras Públicas^de Gerona, a 
instancia de don Jorge Puig Paláu, soli
citando construir un muro de protección 
y un varadero particular en la 'zo n a  ma
rítimo-terrestre. de la playa de Castell, - 
término municipal 3e Palam ós;

Resultando que la petición ha sido so
metida a información pública, sin que 
se haya ^presentado reclamación alguna 
en contra, y la información oficial ha 
sido favorable al otorgamiento de la ‘ con
cesión

Considerando que no existe inconve

niente ni perjuicio para él interés público 
en acceder a  lo que se pide;

Considerando que la concesión debe ser 
otorgada con carácter oneroso, esto es, 
sujeta al pago de un canon,

Este Ministerio, de acuerdo con la Di
re cc ió n  General de Puertos y Señales M a
rítimas, ha resu elto:

Acceder a lo solicitado, con las condi- 
cionés siguientes :

1.a Se autoriza a don Jorge Puig Pa
láu para construir en la playa de C as
tell, en término municipal de Palam ós \ 
(Gerqna), un muro para protección de 
un edificio, unas casetas destinadas a 
guardar embarcaciones de recreo y vara
dero de uso particular.

2.a Las obras se ejecutarán con arre
glo al proyecto que sirve de base a  este 
expediente, no pudiendo destinarsé las 
construcciones que se autorizan para fi* 
nes ni usos distintos de aquellos para que 
se conceden, sin la  tramitación del opor
tuno expediente, quedando obligado el 
concesionario a conservar las obras en 
buen estado y condiciones de normaU uti
lización.,

3.a Se otorga esta concesión en preca
rio, sin plazo limitado, sin perjuicio de 
tercero, dejando a salvo el derecho de 
propiedad y con sujeción a lo dispuesto 
en el artículo 47 de la  vigente Ley de 
Puertos. . .

4.a El concesionario abonará un canon 
revisable, y, por tanto, variable, por 
año y metro ci^adrado de superficie ocu
pada, en la C aja  de la Comisión Admi-/ 
nistrativa de Puertos a cargo directo del 
Estado, por trimestres adelantados y a  
partir de la fecha límite señalada para 
el comienzo de las obras. Este canon será 
revisable, y  -por tanto variable, por 
acuerdo de la Administración,

5.a' El concesionario reintegrará la 
concesión'con arreglo a do dispuesto en 
la vigente Ley del Tim bre, y  elevará la. 
fianza depositada ‘ al 5 por 100 del im
porte de las obras, en el plazo de un mes 
y antes del replanteo. 1

6.a Las obras comenzarán en el plazo 
de un mes y terminarán en eí de nueve, 
contados ambos* plazos a  partir de la fe-\ 
cha de la presente concesión. Si trans
currido el plazo , señalado para comenzar 
las obras no se hubiera dado principio a  - 
éstas ni' solicitado prórroga por eü con
cesionario, se cemsiderará, desde luego y 
sin más trámite, anulada la concesión, 
quedando á favor del Estado la fianza 
depositada. *

7.a Las obras serán replanteadas per
la Jefatura de O bras Públicas de Gerona, 
y del resultado se levantarán acta y 
plano, en los cuales se hárá constar la 
superficie ocupada, que serán .sometidos 
a la aprobación. de la Superioridad. El

. concesionario queda obligado a solicitar 
de la Jefatura la práctica del replanteo 
y a consignar en la Pagaduría de la m is
ma el importe de su presupuesto, en 
tiempo y forma, de modo que pueda ve
rificarse el replanteo dentro del plazo se
ñalado para comenzar las obras.

8.a Term inadas las obras, el conce- 
- sionario lo pondrá en conocimiento del

Ingeniero Jefe de Obras Públicas de la 
provincia. El Jefe o Ingeniero subalterno 
en quien delegue procederá al oportuno 
reconocimiento finall de las obras, levan- - 
tándose acta en la ,q u e  se hará constar, 
si se han cum plida las condiciones de la 
concesión. Esta acta será sometida a  la 
aprobación de la  Superioridad.
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9.a Las obras quedarán bajo la ins

pección y vigilancia de la Jefatura de
.Obras Públicas de Gerona, siendo de 
cuenta del concesionario todos los gastos 
que origine el replanteo, la inspección 
y  el reconocimiento de las obras

10. El concesionario* queda obligado 
al cumplimiento de. las disposiciones vi
gentes relativas al contrato de trabajo, 
accidentes del mismo, retiro obrero y de
m ás disposiciones de carácter social, así 
como también deberá dar cumplimiento

■ a  lo dispuesto en la Ley de Protección a 
üa Industria Nacional, a lo que afecta a 
esta concesión del vigente Reglam ento de 
Costas y Fronteras y a respetar las ser

vidum bres de vigiilancia litoral y salva
mento.
( i i .  La falta de cumplimiento de 
cualquiera de las condiciones anterio
res será causa de caducidad, y llegado 
este caso se procederá con arreglo a lo 
consignado en las cláusulas de la con
cesión y disposiciones aplicables sobre la 
materia.

Lo que de orden comunicada por el 
señor Ministro digo a V . S. para su co
nocimiento,' el del interesado y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. ■
Madrid, 25 de septiembre d e  I94Ó.— E1 

(Director general, M. Menéndez Boneta.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de
Gerona.

Autorizando a don Manuel Rivera Pérez 
para  ocupar una parcela en la playa 
de Guardamar del Segura (Alicante), 
con destino a la construcción de un 
chalet para vivienda y baños.

Visto el Expediente incoado por la Je
fatura de Obras Públicas de Alicante, a  
petición de don Manuel Rivera Pérez,, 
para obtener la  autorización, necesaria 
para ocupar una parcela en la playa' de 
Guardam ar del Segura, destinada a-cons
truir una ca*sa dedicada^ a  vivienda y 
baños ; 1 '

Resultando que la petición se halla 
comprendida en el artículo 42 de la vi- 

1 gente. Ley de Puertos, y el expediente 
ha sido tramitado con arreglo a lo dis
puesto en eil artículo 69. y demás corres

pondientes del Reglamento para su eje
cución ; „

Resultando que la petición ha sido so
metida a información pública, sin que se 
haya presentado reclamación en contra, 
y la información oficial ha sido favorable 
al otorgamiento de la  concesión ;

Considerando que no existe inconve
niente ini perjuicio para el interés pú
blico en acceder a lo que se pide ; ,

Considerando que lai concesión debe 
ser otorgada con carácter oneroso, esto 
es, sujeta al pago de un canon,

Este Ministerio, de acuerdo con. la Di
rección General de Puertos y Señales 
M arítimas, ha resuelto acceder a lo so
licitado, con las condiciones siguientes :

. i . a Se autoriza a don Manuel Rivera 
Pérez para ocupar una parcela en la pla
ya de G uardam ar del Segura (Alicante), 
con destino a edificar un chalet dedicado 
a vivienda y baños.

2.a Las obras se ejecutarán con suje
ción al proyecto aprobado, que se enten
derá modificado en lo que se halle afec
tado en las cláusulas de la- concesión y 
por las reform as que se introduzcan en 
el replanteo. No podrá dedicarse el te
rreno afectado ¡ni las edificaciones levan
tadas en él a  fines ni usos distintos a 
aquellos para los cuales es otorgada la 
presente concesión, quedando obligado el 
concesionario a conservar las obras en 
buen estado y condiciones de normal uti
lización.

3.a El chalet será construido a veinte 
metros de distancia d'el lugar de su pro
yectado emplazamiento, corriéndose ha
cia la desembocadura del río Segura.

4.a Se otorga esta concesión en pre
cario, sin plazo limitado, sin perjuicio de 
tercero, dejando a sa’lvo el derecho de 
propiedad y con sujeción a lo .dispuesto 
en el artículo 47 de la vigente Ley de 
Puertos.

5.a Las obras comenzarán en el plazo 
de tres meses y terminarán en/el de seis 
meses', contados ambos plazos a partir 
de (la fecha de la presente concesión.

6.a L as obras serán replanteadas por 
la Jefatura de Obras Públicas de Alican
te, y del resultado 4se levantará acta y 
plano, que serán sometidos a < la aproba
ción de la Superioridad. El concesionario, 
queda obligado a solicitar de la Jefatura 
de Obras Publicas la práctica deí replan
teo y a  consignar el importe de su pre
supuesto en el Negociado de Pagaduría 
de la misma, en tiempo y form a, de modo 
que pueda verificarse éste dentro del pla
zo señalado para comenzar las obras.

7.a Term inadas las obras, el concesio
nario lo pondrá en conocimiento de la 
Jefatura de Obras Públicas, ,a fin de 

'proceder al oportuno reconocimiento, de 
cuyo resultado se levantará acta, que será 
sometida a la aprobación de la Superio
ridad.

8.a Las obras quedarán bajo la ins
pección y vigilancia de la Jefatura de 
Obras Públicas de Alicante.

9.a Todos los. gastos que originen el 
replanteo, la inspección y el reconoci
miento de las obras serán de cuenta del 
concesionario.

10. El concesionario reintegrará la 
concesión con arreglo a lo dispuesto en 
la  vigente Ley del Timbre, y elevará la 
fianza depositada al 5 por 100 del impor
te de las obras, en el plazo de un mes 
y antes del replanteo.

11. Si transcurrido el plazo señalado 
para comenzar las obras no hubieran sido 
empezadas éstas ni solicitado prórroga 
por el concesionario, se considerará, des
de luego, y sin más trámite, anulada la 
concesión, quedando a favor del Estado 
la fianza depositada.

12. El concesionario abonará el ca
non de una peseta (1,00) por metro cua
drado y año de superficie ocupada. Este 
canon será revisable, y, por tanto, varia- 
ble, por acuerdo de la Administración.

,13 . El concesionario/queda obligado 
al cumplimiento de las Leyes de trabajo, 
retiro obrero y demás disposiciones vi
gentes de carácter social, el de la Ley 
de- Protección a ,1a Industria Nacional y a 
lo que sea aplicable a esta concesión deJ 
vigente Reglam neto de Costas y Fron

t e r a s , y a respetar las servidumbres de 
vigilancia litoral y salvam ento.

14. L a  falta  de cumplimiento por el 
concesionario de cualquiera de las condi
ciones anteriores, será causa de caducidad 
de la concesión, y llegado este caso se 
procederá con -arreglo a  lo consignado 
en las disposiciones vigentes sobre la ma
teria.

Lo que de orden comunicada por el 
señor Ministro participo a V. S. para su 
conocimiento, e h d el interesado y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 26 de septiembre de í94'6;— El 

Director general, M. Menéndez Boneta.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de
Alicante.


